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REGLAS DE OPERACIÓN
PROGRAMA DE AYUDA ALIMENTARIA DIRECTA

SISTEMA DIF DEL ESTADO DE JALISCO

,I FUNDAMENTAGIÓN Y MOTIVACIÓN JURíD]CA

MARCO JURIDICO

Con fundamento en los dispuesto por los artículos 1' , 2' , 4" , 27 , de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1",3 y 114
de la Ley General de Salud; meta 2" del Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018; artículos 1" y 2' del Decreto por el que se establece el Sistema
Nacional para la Cruzada Contra el Hambre; artículos 58, 85, 1 10 y 'l 1 1 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4,7,9, 10,
11,12, 14, l5 y 19 de la Ley de Asistencia Social; Pilar 1'y Eje estratégico
1.2 de la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso,
la Obesidad y la Diabetes; La Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-
2012 Servicios Bás¡cos de Salud. Promoción y Educación para la Salud en
Materia Alimentaria. Criterios para Br¡ndar Orientación; La Norma Oficial
Mexicana NOM-251-SSAI -2009, Prácticas de higiene para el proceso de
alimentos, bebidas o suplementos alimenticios; La Norma Oficial Mexicana
NOM-014-SSA3-2013, Para la Asistencia Social Alimentaria a Grupos de
Riesgo; La Norma Oficial Mexicana NOM-155-SCFI-2O12, Leche-
Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información comercial y
métodos de prueba; Constitución Política del Estado de Jal¡sco; Articulo 18
del Código de Asistencia Social del Estado de Jal¡sco; Objetivo de
Desarrollo ODlT así como los Objet¡vos Sectoriales estratégicos 1 y 2 del
Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033.

Las presentes reglas de operac¡ón se encuentran insertas en un marco de
leyes, normas, lineamientos e instrumentos de planeac¡ón. Por tal motivo, a
cont¡nuación se señalan cada uno de los fundamentos legales de la
asistenc¡a social y de salud, que son considerados por el programa,
acotándolos a aquellos que pueden servir como soporte para una adecuada
planeación y operación de los programas alimentarios.

CONSIDERANDO.

Que la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos establece
en su Artículo 1o que todas las personas gozaran de los derechos
humanos reconocidos en esta Const¡tuc¡ón y en los tratados
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de
las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá resfingirse ni
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta
constilución establece.

Marter 31 de marzo de 2015. ¡úmero 48. Sección lV
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El propósito fundamental de la Norma Of¡cial Mex¡cana NOM-043-SSA2-
2012 Servicios Básicos de Salud. Promoción y Educación para la Salud en
Materia Alimentaria. Criterios para Brindar Orientación es establecer los
criterios generales que unifiquen y den congruencia a la Orientación
Alimentaria dirigida a la población benef¡ciaria del programa ,dando
opciones prácticas con respa[do cientÍfico, para la integración de una
alimentación correcta que pueda adecuarse a sus necesidades
y posibilidades. Así como eiementos para br¡ndar información, para
coadyuvar a promover el meioramiento del estado de nutnción de la
población y a prevenir problemas de salud relacionados con la alimentación

La Norma Oficial Mexicana NOM-25Í €SAl-2009, Prácticas de higiene
para el proceso de alimentos, bebidas o sup¡ementos alimenticios establece
los requisitos mínimos de buenas prácticas de higiene que deben
observarse en el proceso de alimentos, bebidas o suplementos a{imenticios
y sus materias primas a fin de evitar su mntaminación a lo largo de su
proceso, con la finalidad de que se cumpla durante fa integración de la
despensa que se entrega a los beneficiarios del programa.

En La Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA&2013, la cual establece las
características y especificaciones mín¡mas que deberán observar
las instituciones públicas, sociales y privadas, que otorguen asistencia
social al¡mentaria a grupos de riesgo, mismo que va de la mano con el
derecho social a la afimentación nutritiva, sufic¡ente y de calidad, que está
reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
su artículo cuarto. En referencia a este misrno artículo, la Ley General de
Salud en su artículo primero también señala disposiciones sobre este
derecho; y en su artículo 114 describe la participación de los sectores
público, social y privado en actividades que se relacionan con la nutrición,
alimentos, y su disponibilidad. La Ley de Asistencía Social, en su artículo
12, fracción Vlll, contempla la orientación nutricional y la alimentación
complementaria a población de escasos recursos y a población de zonas
marginadas como servicios básicos de salud en materia de asistencia
social.

Martes 31 de matzo óe 2 015. Núñero t8. Sección rv

Para ejercer dicho derecho, existe el programa de asistencia social
alimentaria, dirigidos a grupos vulnerables con lnseguridad al¡mentaria, con
el propósito de mejorar el acceso a los alimentos que contribuyen a una
alimentación correcta.

Con el fin de asegurar que se cumpla con las medidas necesarias para
garantizar que los productos que se comercialicen en territorio nacional
contengan los requisitos necesarios para ga@nlizar los aspectos de
seguridad e información comercial para lograr una efectiva protecc¡ón del
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consumidor se describe en la Norma Oficial Mexicana NOM-1s5-SCFI-
2012, Leche- Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, información
comercial y métodos de prueba las denom¡naciones comerciales de los
diferentes tipos de leche, que se comercializan dentro del terr¡torio de los
Estados Unidos Mexicanos, así como las especificaciones fisicoquímicas
que deben reunir esos productos para ostentar dichas denominaciones, los
métodos de prueba para demostrar su cumpl¡miento y la ¡nformación
comercial que deben contener las eliquetas de los envases que los
conl¡enen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TITULO PRIMERO: CAPITULO l. DE LOS DERECHOS HUMANOS Y
SUS GARANTIAS.

Artículo lo. En los Estados unidos Mexicanos todas las perconas
gozaran de los derechos humanos reconocidos en esta Const¡tución y
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,
así como de las garantías para su protección, cuyo e¡ercicio no podrá
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta constitución establece.

Artículo 20. La nación mex¡cana es única e indivisible

Artículo 40. El varón y la mujer son ¡guales ante la ley, esta protegerá la
organización y el desarrollo de la familia.

Artículo 27o. Fracción XX, El estadio promoverá las condiciones para el
desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar
a la población campes¡na el bienestar y su partic¡pación e incorporación
en el desarrollo nacional...

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, ARTÍCULO GUARTO; Las
c¡nco Metas Nac¡onales en la meta 2 "Un México lncluyente".
- Objetivo 2.1. Garanlizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales

para toda la población.
- Estrategia 2.1.1. Asegurar una alimentación y nutrición adecuada de

los mexicanos, en particular para aquellos en extrema pobreza o con
carencia alimentaria severa.

- Estrateg¡a 2.1.2. Forlalecer el desarrollo de capacidades en los
hogares con carencias para contribuir a me.iorar su calidad de vida e
incrementar su capacidad productiva.

- Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y
prevención un eje prioritario para el mejoramiento de la salud.

¡,t¿rte5 l1 de ñ4.¿o de 2015. [úmero 48. sección Iv
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Decreto por el que se estableco el S¡stema Nacional para la
Cruzada Contra el Hambre,

ARTICULO PRIMERO.- el presente decreto tiene como objeto
establecer el sistema nacional para la cruzada contra el hambre
(SINHAMBRE)

ARTíCULO SEGUNDO.- La Cruzada contra el Hambre tiene los
objetivos siguientes:

l. Cero hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de
las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de
acceso a la alimentación;

Ley General de Salud.

Artículo 3. En los términos de esta Ley: es materia de salubridad
general:

lV. La atención materno-infantil;
lV B¡s. El programa de nutrición materno-infantil en los pueblos y
comun¡dades indígenas;

Vlll, La promoción de la formación de recursos humanos para la salud;

Xl. La educación para la salud,
Xll.LA prevención, orientación control y vigilancia en materia de
nutrición;

XVl. La prevención y el control de enfermedades no transmisibles y
accidentes;

XVlll. La asistencia social;

Artículo 2. Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se
consideran servic¡os básicos de salud referentes a :

lX. La promoción del mejoramiento de la nutric¡ón;

X. La asistencia social a los grupos vulnerables y, de estos, de manera
especial, a los pertenecientes a las comunidades indígenas.

Martes 31 de mar2o de 2015. t{úmero 48. Secciófl rv
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Artículo 114. Para la atención y mejoramiento de la nutrición de la
población, la Secretaria de Salud partic¡para de manera permanente en
los programas de alimentación del Gob¡erno Federal.
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Ley Federal de Preeupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Publicada en el diario oficial de la federación 0944-2012

Articulo 58.- Las adecuaciones presupueslar¡as.. .

Articulo 85.- Los recursos federales aprobados en el presupueslo de
egresos. ..

Artículo 110.- LA secreta¡ia realizara...

Artículo 111.- La secretaria y la función públ¡ca...

Articulo 3.- Para los efectos de esta ley, se entiende por asistencia
social el conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las
circunstancias de carácler social que impidan el desarrollo integral del
individuo, así como la protección física, mental y social de personas en
estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta
lograr su incorporación a una vida plena y productiva.

Artículo 4.-Tienen derecho a la asistencia social los individuos y
familias que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas o sociales,
requieran de servicios espec¡alizados para si protección y su plena
integración al bienestar.

Artículo 7.- Los servicios de salud en materia de asistencia social que
presten la federación, Los Estados, los Municipios los sectores social y
privado, forman parte del s¡stema nacional de salud, a través del
Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada.

Artículo 9.- El Sistema Nacional para el Desarrollo lntegral de la
Familia, en su carácter de coord¡nador del sistema Nacional de
Asistencia Social Pública y Privada, tendrá respecto de la as¡stencia
social, y como maleria de salubr¡dad general, las siguientes
atribuciones:
l. Vigilar el estricto cumplimiento de la ley...

lV. Supervisa la deb¡da aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas
que rijan la prestación de los servicios de salud de esta materia...

Artículo 10.- los sujetos de acción de la asistencia social tendrán
derecho a:

Ley de Asistencia Social.

M¿rtes 31 de ma.zo de 2015. Xúme.o 48 S€cc¡ón Iv
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l. Recibir servic¡os de calidad, con oportunidad y con calidez, por parte
de personal profesional y calificado

¡1. La confidencial¡dad respecto a sus condiciones pecsonales y de los
servicios que recibían, y

lll. Recibir los servicios sin discriminación

Artículo f I .- Los sujetos y las familias, en la medida de sus
posibilidades, participaran en los distintos procesos de la asistencia
social, como la capac¡tac¡ón, rehabilitación e integraclón.

Artículo 12,- Se entiende como servicios básicos de salud en materia
de asistencia social los siguientes:

l. Los señalados en el artículo 168 de la ley general rle salud.

ll. La promoción del desanollo, el mejoramiento y la integración
familiar...

Artículo f 4.- Son facultades de la Fede¡ación en materia de asistencia
social:

Vll. La instrumentación de mecan¡smos de coordinac¡ón para la
operación, control y evaluación de los programas de asistencia soc¡al
que las entidades federativas, el distrito federal y los municipios realicen
apoyados total o parcialmente con recursos federales;

Articulo 15.- Cuando por razón de la materia, se requiera de la
intervención de otras dependencias o entidades, el organismo
denominado Sistema Nacional para el Desanollo lntegraf de la Familia,
en lo sucesivo, El Organismo, ejerceÉ sus atribucionas en coordinación
con ellas.

Artículo 19.- La secretaria de Salud a través del Organ¡smo, y en su
caso, con la intervención de otras dependencias y entidades, podrá
celebrar acuerdos de coordinación en maleria de asistencia social con
los gobiernos de las entidades Federativás y del Distrito Federal.

Plan Estatal de Desarrollo 2013-2033 Objet¡vo de desarrollo:

OD17. Reducir la desigualdad y marginación social garantizando el
ejercicio efectivo de los derechos sociales y priorizando el apoyo a la
población en situación de pobreza.
01E1 . Diseñar e implementar mecanismos para garant¡zar la
seguridad alimentaria en la población en Jalisco

Marles lt de marzo de 2015. t¡úmero 48. Sección ¡v
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01E2. Convertir los programas focalizados de combate a la pobreza
en programas de cobertura universal (apoyo alimentario, becas etc.)

Estrategia Nacional para la Prevenc¡ón y el Control del Sobrepeso,
la Obesidad y la Diabetes.

Pilar 1. Salud Pública. Busca preservar Ia salud a nivel poblacional a
través de la promoción de estilos de vida saludable, campañas de
educación, así como monitoreo del comportamiento de las
enfermedades no lrasmisibles y algunos de sus principales
determinantes, además de acciones prevenlivas como la búsqueda
activa de personas que presentan factores de riesgo.

El Decreto No. 17002 del "Sistema Estatal de Asistencia Social"
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 15 de Enero de
1998.

La Constitución Polít¡ca del Estado de Jalisco P.O. 01Nllll1917

Norma Oficial i/lexicana NOM-{143§SA2-2012 Serv¡c¡os Básicos de
Salud. Promoción y Educación para la Salud en Mator¡a
Alimentaria. Criterios para Brindar Orientación.

Norma Oficial Mexicana NOM-251§SAl-2009, Prácticas de higiene
para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios.

NOM-051-SCFUSSAI-20l0 "Especificaciones
Etiquetado para Alimentos y Bebidas no
envasados lnformación comercial y sanitaria.

Generales
Alcohólicas

de
Pre-

La Norma Oficial Mexicana NOM-014§SA3-2O'13, Pa¡a la Asistencia
Social Alimentaria a Grupos de Riesgo.

La Norma Oficial Mexicana NOM-155-SCFI-2012, Leche-
Denominaciones, espec¡ficaciones fisicoquimicas, información
comercial y métodos de prueba.

SECCTÓN I ASPECTOS GENERALES

Martes 3l de marzo de 2015. Número 4S Sección IV

Eje estratégico 1 .2. Promoción de la salud. Promoción de la
alimentación correcta a nivel individual y colectivo (familia, escuela, sitio
de trabajo y comunidad)

. El Código de As¡stenc¡a Social del Estado de Jalisco. Libro
segundo, título primero, capítulo l. Artículo 18.
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2. INTRODUCCIÓN. (Antecedentes, diagnóstieo y lógica de
intervención)

En 1974 el S¡stema DIF Jalisco in¡cia el programa alimentar¡o con el fin de
organizar y mantener el control de los problemas que se involucran en
seguridad alimentaria díariamente a la pob{ación que lo requiera y de ba.jos
recursos económicos.

El Programa de Asistenc¡a Social Alimentaria a Familias (PASAF) se
instituye en 1993, a partir del convenio celebrado entre la compañía
Commodity Credit Corporation, CONASUPO y el Sistema Nacional para el
Desarrollo de la Familia (SNDIF). Durante este período, la segur¡dad
alimentaria estaba ¡nstrumentada por diversos prograrnas de dishibución de
alimentos a nivel nacional, además de proporcionar pláticas esporádicas de
alimentación, nutrición y salud como parte de la orientación alirnenlar¡a.

A partir de 1997 el Programa de Ayuda Alimenta¡ia Direc{a (PAAD) se
enfoca bás¡camente a proveer de ¡nsumos alimentarios básicos a fam¡lias
vulnerables de escasos recursos (despensas a un baio msto) ubicadas en
zonas marginadas del estado.

Desde el año 2014 el programa se enfoca a sujetos vulnerables con
inseguridad alimentaria; cabe señalár que según la Encuesta Nacional de
Nutr¡c¡ón (ENSANUT- 2012) la proporción de hogares con inseguridad
alimentaria a nivel nacional es de 7O.Oyo, de estos, el 41.6% sufre
inseguridad alimentaria leve, 17 .7a/o moderada y 10.5o/o severa. En el
estado de Jalisco el porcenlaje de rnsegur¡dad alimentaria moderada o
severa es de 20.77o.

Lógica de lntervención

Al aplicar los factores de expansión se calcula que alrededor de 20 millones
369 mil 650 hogares en todo el país se encuentran en alguna categoría de
inseguridad alimentaria de acuerdo a su percepción o experiencia de
hambre.

De esto se concluye que en uno de cada tr6 hogares mexicanos se
percibe inseguridad alimentaria moderada y severa y de éstos poco más de
2 millones perciben su situación como severa y,7 de cada diez hogares en
México que se encuentran en el tercil bajo de condiciones de bienestar se
perciben con algún grado de inseguridad al¡mentaria, y siendo indígena se
acentúa está situación.

Clasificando la información por zona de resídencia, resalta que 80.8% de
los hogares que viven en zona rural fueron clas¡ficados en algún n¡vel de
inseguridad alimentaria.

l',!¿rtes ll de m¿tzo de ZO 15. Núme.o 48. Secc¡ón Iv
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3. DESCRIPCIÓN BÁSICA DEL PROGRAMA

3.I NOMBRE DEL PROGRAMA
"Programa de Ayuda Al¡mentaria Directa" (PAAD)

3.2 ALINEACIóN CON EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2OI3-
2033:

El Programa de Ayuda Alimentaria Directa contribuye al logro del objetivo
de desarrollo:

OD17. Reducir la desigualdad y marginación social garanlizando el
ejercicio efectivo de los derechos sociales y priorizando el apoyo a la
poblac¡ón en s¡tuación de pobreza.
0l E1. Diseñar e implementar mecanismos pan garanlizat la
seguridad alimentaria en la población en Jalisco
O1E2. Convertir los programas focalizados de combate a la pobreza
en programas de cobertura universal (apoyo alimentario, becas etc.)

3.3 DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE
El responsable directo del programa es el Sistema DIF del Estado de
Jalisco (SEDIF).

Los responsables indirectos del programa son directores y directoras, y
encargados del programa en los Sistemas Municipales DIF (que en
adelante será denom¡nado SMDIF).

3.4 DIRECCIÓN GENERAL O ÁREA INTERNA RESPONSABLE
Dirección de Seguridad Alimentaria y el Departamento de Orientación
Alimentaria del Sistema DIF Jalisco.

3.5 TIPO DE PROGRAMA
De apoyos en especie.

3,6 PRESUPUESTO A EJERCER
$102'942,105.00 (Ciento dos millones novecientos cuarenta y dos m¡l c¡ento
cinco pesos 211100 MN)

Martes 31 de r¡ar2o de 2015. Número a8. Sección tV

Motivo por el cual el programa pretende contribuir a la disminución de la
inseguridad alimentar¡a en el estado de Jalisco mediante la entrega de una
despensa mensual, así como pláticas de Orientac¡ón al¡mentaria para
mejorar los hábitos de al¡mentac¡ón a los Beneficiarios del programa, dado
que sigue siendo un problema de salud pública con impaclos en los
sistemas de salud, económico y de desarrollo social.
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El monlo presupueslal asignado se encuentra definido en el proyecto del
Programa ayuda alimentaria d¡recta, y podrá variar de acuerdo a las altas y
bajas que se hagan en el año fiscal correspondiente.

3.7 CLAVE NUMÉRICA Y DENOMINACIÓN OE LA PARTIDA
PRESUPUESTAL AFECTADA CONFORME AL DECRETO DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO CORRESPONDIENTE

La erogación que se llevará a cabo con motivo del Programa, se realizará
con cargo a la Partida Presupuestal 4413 (Ayuda para la asistencia social
extraordinaria), Unidad del Gasto 6035 (Orientación Alimentaria), del
Presupuesto de Egresos del Sistema DIF del Estado de Jalisco.

SECCIÓN IIINCIDENCIA

4.f GENERAL

Promover una alimentación correcta en sujetos del Estado de Jalisco en
condiciones de inseguridad alimentaria y vulnerabilidad, mediante la
entrega de apoyos alimentarios diseñados bajo criterios de calidad nutricia,
acompañados de acciones de orientación alimentaria, aseguramiento de la
calidad y desarrollo comunitario, que contribuyan a asegurar la
disponibilidad, acceso y aprovechamiento de los alimentos, favoreciendo la
seguridad al¡mentaria.

4.2 Específicos
4.1.1 Contribuir a la disminución de inseguridad alimentaria de

sujetos vulnerables del estado de Jalisco mediante la entrega
mensual de una despensa.

4.1.2 Promover cambios en las prácticas alimentarias de la
población beneficiaria c¡n capacitaciones de orientación
alimentaría.

4.1.3 lmplementación de huertos de traspatio o comunitarios en la
zona metropolitana de Guadalajara con la finalidad de que los
beneficiarios del programa adqu¡eran habilidades y
conocimientos para fortalecer su seguridad alimentaria y
autonomía económica por el ahorro que pueden generar el
uso de ecotecn¡as y principios de la agricultura orgánica en
zonas urbanas.

5. COBERTURA

¡lartes 31 d. m.rzo de 2015. úm.ro tE. Sccción tV
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El programa de Ayuda Alimentaria Directa tiene cobertura estatal a través
de los 125 Sistemas DIF Municipales priorizando el apoyo a población
vulnerable y con lnseguridad alimentaria con 68,435 benef¡ciarios

6. POBLACIÓN OBJETIVO

Los individuos y familias que cuenten con el D¡agnóstico de lnseguridad
Alrmentaria leve que cuenten con algún tipo de vulnerabilidad ( Niños, niñas
y adolescentes menores de l8 años con desnutr¡ción, mujeres
embarazadas o en periodo de lactancia, adultos Mayores (que tengan
cumplidos 60 años o más), personas con discapacidad, hijos de padres en
extrema pobreza), así como lndividuos y familias con lnseguridad
Alimentaria Moderada y severa derivado de la previa realización de la
Encuesta para Focaliz Hogares con lnseguridad Alimentaria (ENHINA) y
que cumplan con los criterios de selección estipulados en las presentes
reglas de operación.

7. CARACTERíSTICIS DE BENEFTCIOS

7.1 TIPOS O MODALIDADES DE BENEFICIOS O APOYOS

a) Apoyo alimentario:
El apoyo cons¡ste en una despensa alimenlaria con productos básicos que
se entrega mensualmente a Ios beneficiarios de la zona mestiza los cuales
son considerados los 125 municipios del estado de Jalisco.
De igual manera a los beneficiarios de la zona indígena que está
compuesta por las microregiones del munic¡pio de Mezquitic (Nueva
Colonia, Pueblo Nuevo, Tapas, Tecolote, San Andrés Cohamiata, Ocota de
la Sierra, San Sebastián Teponahuaxtlan) y Bolaños (Tuxpan de Bolaños).

Apoyos complomentar¡os
Para reforzar el apoyo de la dotación alimenlaria, se tienen el siguiente tipo
de apoyo de servicios, complementarios para los benef¡ciarios:

b) Platicas de orientación alimentaria
La orientación Alimentariá forma parte del proceso para otorgar el apoyo de
la despensa con el f¡n de promover estilos de vida saludables basados en
un alimentac¡ón correcta y en la promoción de la actividad fís¡ca, para esto
el SEDIF realiza un cronograma de los temas y cartas descriptivas de los
mismos, para que SMDIF pueda impartirlas en su municipio en el lugar que
este determine de forma mensual al beneficiario.

r,!¿rte5 ll d€ marzo d€ 2015. liúmero 48. sección ¡v
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7.2 CANTTDADES (MONTOS) y RANGOS DE BENEFTCTOS O APOYOS

a) Apoyo al¡mentar¡o:
Se hace entrega de una despensa alimentaria mensual durante 2 años a los
beneficiarios que cuentan con diagnóstico de inseguridad al¡mentaria
Moderada y Severa, los que tengan ¡nseguridad leve podrán permanecer en
el padrón durante 1 año solamenle
Costo de apoyo
La despensa es otorgada a cambio de una cuota de recuperac¡ón que
tiene un costo de $10.00 ldiez pesos 00/100 M.N.)
Observaciones:

El beneficiario podrá dejar de recibir en cualquier momento el apoyo en
caso de que éste incumpla la normatividad o sea dado de baja del
programa por el SMDIF de acuerdo a las presentes reglas de operación.

1. La cuota de recuperación no podrá ser alterada bajo ningún motivo.
2. La ficha de pago deberá entregarse mensualmente por cada Sislema

DIF Municipal al Sistema DIF Jalisco, a la siguiente cuenta bancaria:
No. Cuenta 70046112294
No. Cuenta Clabe 002320700461'122945
Banco Banamex

3. Los recursos captados por este concepto, por ningún motivo podrán ser
ut¡l¡zados por los SMDIF.

Los recursos captados se destinaran a proyectos productivos a favor del
programa, como huertos, invernaderos, estufas Lorena, en cumplimiento a
los estipulado en los Lineamientos de la estrategia lntegral de Asistencia
Social alimentaria 2O15 (EIASA) según el punto de Perspectivas de
¡mplementación, oersDect¡va reqional.
Apoyos complementarios
b) Pláticas de orientac¡ón al¡montaria:

El SEDIF realiza un cronograma de los temas y cartas descriptivas de los
mismos, para que SMDIF pueda impart¡rlas de forma mensual al
beneficiario. Es obligac¡ón de SMDIF impartir la plática correspondiente al
mes. Es obligación del beneficiario asistir a la plática cada mes.

Cuota de recuperación: Sin costo adic¡onal.

ia.rt.s 3l de marzo de 20r5. túm.ro 46. Secc¡ón lv
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7.3 TEMPORALIDAO

El programa de Ayuda Alimentaria D¡recta contempla el apoyo de una
despensa mensual a los benefic¡anos de acuerdo a los criterios de
selección.

La v¡genc¡a máxima es de dos años de entrega de despensas a

beneficiarios que cuentan con diagnóstico de inseguridad alimentar¡a
Moderada y Severa, los que tengan inseguridad leve podrán permanecer en
el padrón durante I año solamente sin embargo el beneficiario podrá dejar
de recibir en cualquier momento el apoyo en caso de que éste incumpla la
normatividad o sea dado de baja del programa por el SMDIF de acuerdo a
las presentes reglas de operación.

8. BENEFICIARIOS

8.1 CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS

Para ser contemplados para recibir el apoyo de este programa, los
solicitantes deben cumplir los siguientes:

Criterios de
selecc¡ón

Requisitos

Sujetos
vulnerables con
insegur¡dad Leve
siendo población
objetivo:

-Niños, n¡ñas y
adolescentes
menores de 18
años con
desnutric¡ón

*Mujeres

embarazadas o
en periodo de
lactancia.

.Adultos

Mayores
tengan
cumpl¡dos

(que

60

1. Encuesta ENHINA. (ANEXO 1) con diagnóstico de
inseguridad alimentaria

2. Ca¡la compromiso, que firmará el benef¡ciario val¡dando
los datos aseniados en la encuesta ENHINA, bajo
protesta de decir verdad comprometiéndose a cumplir
con sus responsab¡l¡dades y obl¡gaciones para con el
Programa, así como enterarse de sus derechos. Cuando
el beneficiario sea menor de 18 años, esta será firmada
por el responsable. (ANEXO 2)

3, Copia del acta de nacimienlo, en el caso de que el sujeto
vulnerable no se encuentre registrado, se deberá anexar
al expediente carta de identificac¡ón or¡ginal emitida por
el Municipio y tendrá el SMDIF tres meses para buscar la
identidad del benef¡ciario, si no este será dado de baja.

4. Designación de Responsable: No podrán ¡ngresarse
como responsables a menores de edad, aun cuando ya
no vivan con sus padres (s¡ él o benef¡ciario(a) es
menor de edad y está casado(a) se requiere que ponga
como responsable a una persona adulta). (ANEXO 3)

5. Copia de ldentificación ofcial: Credencial para votar con
fotografía, Pasa o Licenc¡a de Conducir del

ESTADOD'JAUSCO
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años o más).

"Personas con
d¡scapac¡dad.

'Hiios de padres
en exlrema
pobfeza

Sujetos con
inseguridad
alimentaria
moderada y
severa previo
d¡agnóstico de
encuesta
ENHINA

beneficiario y del responsable en caso de ser mayor de
edad, si fuera menor de edad se anexa copia del
responsable.

6. CURP del beneficiario y del padre o tutor en caso de
menores de edad.

7. Constancia emiüda por Secretaria de Salud, IMSS
médico o nut iólogio con cedula profesional, que
jusüfique la situación vulnerable del beneficiario,
reñriéndose a, mujeres embarazadas o lactando, n¡ñas,
niños y adolescenles en desnutrición y en el caso de
personas con alguna d¡scapacidad se presentará
documento de lá unidad donde se atiende.

8. En los casos de alcohélicos y fármaco dependientes
deberán contar cofl una constancia en papel
membretado con sellos y firmas legibles emitida por
alguna instituc¡ón pnblba acreditada para ello, la cual
respaldará que están en tratamiento de recuperación.

9. Constancia de aulo¡ización de entrega de despensa a
otra persona que el beñeliciarb asigne en caso de
enfermedad, el fonfts o ampara &¡ entrega solamente de
un mes. (ANEXO 4)

Para los demás casos podrá ser cua¡quier persona que el
beneficiario designe, sin imporiar que resilan o no en el
domicil¡o del benefi ciario.

Criterios de
selección zona

indígena

Sujetos
vulnorables con
insogurldad

'1. Encuesta ENHINA. (ANEXO 1)
2. Copia del acta de nacimienlo en el caso de que el

sujeto vulnerable no se encuentre regislrado, se
deberá anexar al expediente carta de ident¡f¡cación
original emitida por el Municipio y/o Cop¡a de

M¿rt.s 3l d€ m¿rzo d. 2015. t{úme¡o 48. Secc¡ón IV
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El responsable es h persona qrr€ en ca¡io de que el
beneficiado no gJ€da recibir la despeosa por ser menor de
edad o motivos de salud, está aubrízada durante los 12
meses para recibir la despensa y asisür a bs pHücas.

En el caso de los fi¡enores de edad, e.r primer térm¡no el
responsable seÉ uno de los progrnitores yro el tutor y en
segundo término podrán serlo los abuelos o hermanos
mayores de edad que residan en el domicilic dd menor.

Requ¡sitos zona fndígena
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NOTA: En caso de que el benef¡ciario no cuente con su CURP, queda
obligado el municipio a gestionar el trámite en un plazo de 3 meses para
ellos, así como informar al SEDIF al momento que cuente con el
documento.

8.3 DERECHOS Y OBLIGACIONES

Los derechos de los beneficiarios dol ptograma son:

Las obligaciones de los beneficiarios del programa son:

1. Otorgar la información fidedigna requerida por el SMDIF.
2. Facililar al SMDIF la documentación requerida para la ¡ntegración del

expediente.
3. Acudir el día y la hora señalada por el SMDIF a la entrega de

despensas así como a la plática de or¡entación al¡mentaria.
4. En caso de no poder as¡slir a la entrega de despensa en dia establecido

el beneficiario debe justificar su falta con el documento comprobatorio.
5. Pagar la cuota de recuperación correspondiente a la despensa.

Causas por las que se puede dar de baja a un beneficiario

ldentificación oficial: Credencial para votar con
fotografía, pasaporte o Licencia de conduc¡r del
beneficiario y del responsable si fuera menor de edad
se anexa copia del responsable.

3. CURP del beneficiario y del padre o tutor en caso de
menores de edad.

Mart€s 3l dc m.rzo de 2015. número a8 s.cc¡ón lv
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1. Recibir información y orientac¡ón clara, sencilla y oporluna sobre la
operación del programa.

2. Recibir una dotación alimentaria completa según lo establecido en las
presentes reglas de operación.

3. Recibir capacitación mensual en temas de salud y nutr¡ción.
4. Estar informado por parte del SMDIF sobre las fechas de entrega y las

pláticas de orientación alimentar¡a o cualquier evento referente al
programa.

5. Presentar inconformidades o incumplimientos referentes a la
operatividad del programa a la autoridad correspondiente mediante los
mecanismos de contraloría social descrilos en las presentes reglas de
operac¡ón.

alimentaria que
rad¡quen en
zona ¡ndígona
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Los derechos de los SMDIF son:

1 . Recibir información y orientación clara, sencilla y oportuna sobre la
operación del programa por parte del SEDIF.

2. Recibir capacitaciones por parte del SEDIF sobre la operativ¡dad del
programa.

3. Rec¡bir or¡entación sobre la conformación de comités de contraloría
social.

4. Recibir el apoyo alimentario en su municipio.

Las obllgac¡ones de los SMDIF son:

1. Foc,,lizar los benefic¡ar¡os con la encuesta ENHINA.

2. Captura del Padrón de Beneficiarios en la página de "Padrón Un¡co"
http://189.21 1.1 88.1 34/.

3. Asist¡r a todas las capacitaciones y convocatorias de la Dirección de
Seguridad Alimentaria del SEDIF y deberá asistir el encargado del
programa y en caso necesario convoG¡r también a los d¡iectores de
SMDIF.

4. Part¡cipar en los evenlos que con motivo del Día Mundial de la
Alimenlación se realicen y que abonan a la Estrategia de Orientación
Alimentaria y es requis¡to para recibir las despensas.

5. Contar con las justificaciones para la baja de beneficiarios que por
diferentes motivos como: fallec¡miento, camb¡o de domicilio, que reciban
más de un programa de tipo federal, cuenten con más de 2 faltas sin
justificar, entre otros, estén deb¡damente respaldados con documentos
que justifiquen la baja y sust¡tu¡rse por un nuevo benef¡ciario con
expediente completo que cumpla con los requisitos establecidos; los

Que no cumplan con las obligaciones que establezca el Sistema DIF
Jalisco.
No firmen la carta compromiso del programa PAAD
No acudan a recibir durante dos meses conlinuos la Ayuda
Alimentaria Directa ¡unto con su plática de Orientación Alimentar¡a,
sin justificación alguna.
Hagan mal uso del alimento, como venderlo, t¡rarlo o regalarlo.
Reciban apoyos de otros programas, excepto benef¡ciarios con
inseguridad al¡mentaria moderada y severa.
Cuando no coincida la información de los expedientes encontrados
en los S¡stema DIF Municipales con las visitas realizadas a los
benef¡c¡ar¡os, se considerará falsedad de la información.

M.rt.s 3l de rnarzo de 2015. ¡úñero a8. Sección rv
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cambios al padrón deberán realizarlos de manera obligatoria cuando así
se requiera, con la final¡dad de contar con un padrón de beneficiarios del
PAAD actualizado. (ANEXO 5).

6. El Sistema DIF Municipal es el responsable de recibir el alimento en las
fechas establecidas por el Sistema DIF Jalisco, en buen estado físico y
en las cant¡dades programadas, así como informar al Sistema DIF
Jalisco las fechas de entregas en sus localidades; los días 20 al 25 del
mes anterior en el (ANEXO 6) cabe señalar que una vez entregadas las
despensas el municip¡o contará con 15 dias naturales para realizar
dichas entregas, además es requisito ¡ndispensable envíe su
programación de entregas mensuales al departamento de Orientación
Alimentaría al correo alimentariaia120l 5@yahoo.com.mx

7. El S¡stema DIF Munic¡pal almacenará el alimento en un espacio
adecuado, preservando las condic¡ones físicas del alimento, el almacén
debe cubrir las condiciones mínimas establecidas en la GUIA TECNICA
DE ALMACENAMIENTO emitida por el Departamento de Aseguramiento
de la cal¡dad y en dado c¿¡so que se presente algún problema de
calidad, deberá llenar el formato DJ-SA-SG-RE-33 (anexo 7) Reporte de
lnconform¡dad y enviarlo a vero.gomezm@yahoo.com.mx

8. Es un requisito que los Sistemas DIF Municipales cuenten con los
listados mensuales de la entrega de despensas, debidamente firmados
por los benefic¡arios acorde a la firma de su credenc¡al de elector,
val¡dado con sello y las firmas de quien elaboró y del Director de DIF
Municipal, de igual manera deberá contar con la firma de la asistencia a
pláticas mensuales de Orientación Alimentaria y del pago de Ia cuota de
recuperac¡ón en el formato autor¡zado para ello que obtienen del módulo
de Padrón Único menú seguridad alimentaria, despensas , considerando
como falta grave la ausencia de éstas, ya que cada despensa que se
entregó durante la administración correspondiente debe contar con una
ñrma que respalde a quien se le otorgó.

9. Todo municipio que trabaje con el programa PAAD deberá contar con un
nutriólogo en lnformar el nombre al SEDIF por medio de un Of¡c¡o
dirigido a la d¡rectora general o integrar a su encargado de alimentaria o
promotor a capacitaciones en nutr¡ción, en caso de no contar con
personal hab¡l¡tado en orientación alimentar¡a.

10. Se debe integrar un Comité Social en cada local¡dad en la que esté
operando el Programa con el propós¡to de apoyar al DIF munic¡pal en la
adecuada supervisión y seguimiento del mismo. Los comités se
conformarán en el mes de abril ya que será la primera entrega del
padrón 2015 y deberán ser personas de la misma comunidad, única y
exclusivamenle entre los que reciben el programa de Ayuda Al¡mentaria
Directa, en las localidades que cuente con menos de 10 beneficiarios el

tlart.s l1 de marro d! 2015. tlúñcro 48. S.cclóñ ¡v
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1 1 . Cada Sistema DIF municipal deberá otorgar a los comités una
capacitación en el mes de abril sobre los lineamientos de operación y las
funciones de cada uno de los inlegrantes; enlregando a SEDIF un
listado con nombres y firmas que consten haber recibido la capacitación.
(ANEXO 9)

12. El Sistema DIF municipal será el único responsable de entregar las
despensas a sus beneficiarios llevándolas a sus localidades, solo en
caso de la cabecera municipal podrá entregarlos en sus ¡nstalac¡ones
siempre y cuando no represente un gasto al benef¡ciario que afecte su
economía, si es necesario deberán de apoyarse en sus Comités
Sociales.

13. El Sistema DIF municipal no podrá condicionar la despensa al
beneficiario a que asista o participe en otros programas, lo único que se
podrá requerir como obligatorio es su asistenc¡a a las pláticas de
Orientación Alimentaria, el resto de capacitaciones será bajo consenso y
acuerdo por escrito del benef¡ciario.

14. Las despensas no deberán ser entregadas en casas particulares de
funcionarios públicos, líderes o representantes de colonos, delegados, ni
en lugares de índole partidista.

15. Las despensas no deberán condicionarse ni ulilizarse con fines
proselitistas para benefic¡o de ningún partido, candidato o campaña
polít¡ca, que si se comprueba, será denunciado por el Sistema DIF del
Estado de Jalisco y se retirará el programa de manera def¡n¡t¡va al DIF
Municipal.

16.Las despensas no podrán ser donadas a las personas que no sean
beneficiarios, comedor€s Asistenciales, aunque el DIF Municipal
absorba el costo de la cuota de recuperación, ya que son recursos de
origen Federal.

17.Las despensas deberán ser trasladadas para su entrega en vehículos
asignados al Sistema Municipal DIF o del Ayuntamiento, nunca en
alguno que contenga información o calcomanías de partidos políticos o
de promociónales de algún líder o representante de part¡do.

¡la.t.5 l1 de márzo d.20r5. úmero aA. S.cción IV

comité deber estar integrado por lo menos por un vocal, después de
integrarlo deberá caplurar en el formato los datos generales de los
¡ntegrantes de cada com¡té. (ANEXO 8) y enviar un l¡stado con los
nombres de los integrantes por localidad al departamento de Or¡entación
alimentaria al correo alimentaria¡al201s@vahoo.com.mx en el formato
oficial (ANEXO 9)
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19. La despensa debe ser entregada completa de acuerdo a la integración
autorizada por Ia Dirección de Seguridad Alimentaria, la extracción de
algún al¡menlo será cons¡derado como grave y se deberá reponer el
producto por el SMDIF.

20. Se deberán levantar la encuesta ENHINA, en el dom¡cilio del
benefic¡ario para ver¡ficar la situación social de los beneficiarios.

21. No se podrá cambiar o alterar ¡nformación, ni agregar logot¡pos de
ningún tipo a los formatos que se les entregan al SMDIF para conlrol y
operación del programa, ya que al hacerlo no será válido dicho formato y
tendrán que sust¡tuirlos por los autorizados por la Dirección de
Seguridad Alimentaria.

23. El SMDIF deberá participar en acciones de orientación alimentaria

24. El SMDIF deberá env¡ar escaneadas mensualmente las listas de firmas
de entrega de despensas al coneo del departamento de orientación
alimentaria del SEDIF ali taria 015 hoo.com.mx

25. El SMDIF debe enviar al correo antes mencionado los recibos de pago
de cuotas de recuperación escaneadas cada mes.

El Slstema SEDIF podé suspender el apoyo allmsntar¡o a los Sistemas
SMDIF que no cumplan con las reglas de oporación on las formas y
disposiciones establec¡das y quo son referldos on el presente
documonto, considerando como faltas las s¡gulentes:

l,lartas 31 de mar20 da 2015. trúm.ro 16, Sacc¡óñ IV

18. Las firmas de los beneficiarios y/o responsables, deben de coincidir
durante los l2 meses que dura el apoyo al¡mentar¡o, por lo tanto no se
perm¡t¡rá que nadie más que el beneficiario o responsable registrado en
el padrón recoja la despensa, en c¡ertas excepciones y en caso muy
justificádo de que no le sea posible hacerlo y designe a otra persona
para que lo haga, deberá contar con el formato de autorización de
entrega de despensa (el formato es válido solo por un mes) (anexo 4)
con las firmas del beneficiario y de quien está autorizado para que lo
recoja, con firmas legibles que coincidan con las que aparecen en sus
identificaciones ol¡ciales, copia de la identificación oficial de la persona
autorizada, se integrará al expediente correspond¡ente.

22. El SMDIF deberá enviar los reportes derivados de la estrategia de
Orientación alimentaría, en los tiempos que le sean requeridos.

El SMDIF deberá enviar la programac¡ón de calendar¡os de entrega de
despensas a los benefic¡ar¡os (ANEXO 6) de cada comunidad los días
del 20 al 25 del mes anterior en el anexo 9 al correo
alimentariajal20 l 5@vahoo.com.mx
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Los derechos del SEDIF son:

1. Recibir capacitación por parte del SNDIF sobre la operación de los
programas as¡stenciales.

2. Conocer los lineamientos de la estrategia integral de as¡stencia social
alimentaria.

3. Recibir la documentación normativa
4. Saber el presupuesto otorgado para la operacíón de los programas.

Las obligaciones del SEDIF son:

1 . lntegrar altemativas para la operación de los programas en caso de
presentarse alguna contingencia.

2. Es obligación del SEDIF el adquirir los insumos alimentarios que
cumplan con las especificaciones técnicas de calidad.

3. Promover la participación social a través de los SMDIF en la formación
de comités enke la población benefic¡aria, para la recepción, entrega y
vigilancia de los apoyos alimentarios.

4. Capacitar y asesorar a los SMDIF sobre la operativ¡dad del programa.

5. Realizar los calendarios de entrega de despensas e informar a los
SMDIF.

9. PROCESOS DE OPERACIÓI.¡ O IT.¡STRUMENTACIÓN

causas para suspender o retener los rocursos a los Sistemas SMDIF

. Alterar la cuota de recuperac¡ón por cualquier mot¡vo.

. Condicionar las despensas bajo cualquier concepto, no se
considerará condicionamiento la asistenc¡a a las pláticas de
orientación alimentana.

. Una vez validado el padrón, por parte del DIF Municipal deberá
contar con los expedientes correspond¡entes de cada beneficiario, si
se detectaran faltantes de documentos, se dará de baja definitiva al
benefi ciario respeclivo.

. Así mismo los benef¡c¡arios que presenten documentos apócr¡fos y/o
alteren o falsifiquen su información para ingresar al programa.

. Las baias definitivas de beneficiarios por inegularidades detectadas
no podrán ser parte del padrón nuevamente

rarte5 l1 de marzo d€ 2015. [úmero 46. S.cción Iv
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Diagrama de Flujo para la selección de beneficiar¡os

Aplicación de ENHINA por hogar

sl NO

La mecánica de operación dol programa se desarrolla de acuerdo a las
etapas siguientes:

1. Capac¡tación a SMDIF
2. Promoción del programa en los SMDIF

+

Búsqueda de hogares para
apl¡car ENHINA

D¡atnóstico de lnsegur¡dad

alimentaria

Sujetos con
lnseguridad
alimentaria

LEVE MODERADA/SEVERA

No ss
candidato

Candidato a

apoyo hasta por

1año

l,lartes 3l d. marzo dé 2015. Iúm€ro 48. 5€cc¡óñ ¡v

Cand¡dato a

apoyo hasta

por 2 años
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3. Selecc¡ón a beneficiarios por parte de SMDIF
4. Evaluación de encuesta ENHINA
5. lntegración de expedienles individuales
6. Elaboración del padrón de beneficiarios

a. Captura del padrón de beneficiarios
b. Requis¡tos de la captura del padron de beneficiarios

7. Validación y envío del padrón de beneficiarios por parte del SMDIF
8. Recepción, revisión, autorizac¡ón y validación de padrón de

beneficrarios por parte de SEDIF
9. Difusión de padron a beneficiados
l0.Bajas y altas del padrón

l1.L¡sta de espera
12. Not¡ficación de fechas de plática y entrega dotación
l3.Adquisición de los apoyos
14. Distribución de los apoyos
l5.Cartas descriptivas de Pláticas de Orientación Alimentaria
16.Listas de asistencia y de recibido
l T.Almacenaje de los apoyos
't 8.lntegración de comités sociales
19. Registro e información municipal
20. Evaluación de conocimientos
21. Supervisión y Evaluación

El SEDIF a través de la Dirección de Seguridad Alimentaria realiza
las convocator¡as para las capacitac¡ones a los SMDIF, en donde

59
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deberá asistir el encargado del programa y en caso necesar¡o
convocar también a los directores de SMDIF.

3. Selecc¡ón de benef¡ciarios

Para la selección de los beneficiarios el SMDIF aplica la Encuesta
para Focalizar Hogares con lnseguridad Alimentaria (ENHINA) donde
deberá ser diagnost¡cado con inseguridad alimentaria y
postériormente dar prioridad a las comunidades con mayor índice de
marg¡nac¡ón, cons¡derando el grado de vulnerabilidad (a mayor
cantidad de personas vulnerables denlro de un hogar, mayor
prioridad en la as¡gnación de la ayuda) hasta completar el número de
beneficiarios asignados por cada Sistema DIF Mun¡c¡pal, atendiendo
a los grupos vulnerables en cuanto a la aplicación de la ENHINA.

La encuesta ENHINA se deberá levantar, en el dom¡cil¡o del
beneficiar¡o para verificar la situac¡ón social de los benefic¡ar¡os.
Si en un mismo domicilio ex¡sten más de dos sujetos vulnerables
factibles de apoyo, se deberá considerar la posibilidad de acuerdo a
la lnseguridad Al¡mentaria que presenten de entregar una despensa
por cada unidad familiar con un máximo de dos por hogar.

El SMDIF deberá contar con el diagnóstico de inseguridad
alimentaria después de haber s¡do aplicada la ENHINA para poder
ser considero benéficiario del Programa Ayuda alimentaria Directa.

íartes 31 de mar¡o de 2015. ilúméro 48. SGcc¡ón Iv

El SMDIF deberá otorgar una capacitac¡ón a los com¡tés
conformados sobre los l¡neamientos de operación y las funciones de
cada uno de los ¡ntegrantes; entregando a SEDIF un listado con
nombres y firmas que consten haber recib¡do la capac¡tac¡ón así
como quien integra cada com¡té.

2, Promoc¡ón del programa en los SMDIF

El SEDIF promueve el programa a través de la página de ¡nternet
htto://sistemadif.ialisco.qob.mx/, donde s€ encuentra su descripción,
los criterios para ingresar al mismo, así como los teléfonos y
encargados para el contacto.

El Sistema DIF municipal promueve el programa informando a la
poblac¡ón los requisitos para ingresar, así como los comprom¡sos que
conlleva estar dentro del padrón, así mismo debe de dar a conocer
los productos que integran el apoyo de la despensa.

4. Evaluación de encuesta ENHINA
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El SMDIF envía sus encuestas ENHINA al departamento de
or¡entación alimentar¡a para previa revis¡ón y mandarlas al
departamento de planeación en donde son Glpluradas en el sistema
SllA, el cual al capturar los datos de la encuesta ENHINA arroja un
diagnóstico de lnseguridad Alimentaria, una vez capturada se le
entrega al SMDIF sus encuestias ENHINA con su f¡ltrado de
diagnósticos para que com¡encen a capturar su padrón en el sistema
"Padrón ún¡co de beneficiarios".

5. lntegración de expedientes individuales

El S¡stema Municipal DIF deberá conformar un exped¡ente por cada
beneficiario.

Los exped¡entes de los beneficiarios deberán eslar archivados en
orden, de acuerdo al padron y por localidad, en caias o archivero fác¡l
de local¡zar con un listado que detalle el contenido de cada gaveta, el
año conespondiente; y deberán resguardarse durante un periodo de
6 años bajo llave y con un responsable de dicha documentac¡ón,
además del respaldo del directivo de la ¡nstitucíón SMDIF.

El SMDIF envía of¡cio al SEDIF en donde mencione quién o quiénes
son los responsables de tal resguardo al Departamer¡to de
Orientac¡ón Alimentaria, según la ley federal de Protección de datos
Personales y Poses¡ón de Particulares.

El expediente debe contar coñ tos sigu¡entes documentos:

Encuesta ENHINA ( con d¡agnostico de inseguridad
alimentaria) (ANEXO 1)
Carta compromiso (ANEXO 2)
Copia de Acta de nacimiento
Designación de responsable (ANEXO 3)
Copia de ¡dentificación Oficial
CURP del beneficiario y del padre o tutor en caso de ser
menor de edad
Constancia emitida por secretaria de Salud o un Medico con
cedula Profesional
En los casos de alcohólicos y fármaco dependientes deberán
contar con una constancia en papel membretado con sellos y
flrmas legibles emitida por alguna institución pública
acreditada para ello, la cual respaldara que está en
tratamiento de recuperación.

Martes 31 de márzo de 2015. Número 48. Sección IV

Se recomienda que se escaneen los docurnenitos y se guarden de
manera organizada en carpetas por co unidad bniendo un
resguardo en CD.
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Constancia de autorización de entrega de despensas (ANEXO
4)

Pasa el caso de Zona indígena la integración del exped¡ente
consistirá en:

Encuesta ENHINA con diagnóstico de lnseguridad alimentaria
(ANEXO r)
Copia de acta de nacimiento.
CURP del beneficiario y el padre o tutor en caso de ser menor
de edad.

6. Elaboración de padrón de beneficiarios

Los pasos para la elaborac¡ón del padrón son los siguientes

a) Captura del padrón de beneficiarios

El SEDIF capacita al SMDIF para el uso de la página del padrón
ún¡co en la captura del padrón de beneficiarios.

El padrón deberá ser actualizado por el SMDIF de manera
mensual en caso de que ex¡stiera alguna modif¡cac¡ón como altas
y bajas, con la finalidad de que la información contenida en el
mismo, se encuentre actual¡zada.

Al momento de la captura, se tendrá que tener el dato completo
del domicilio (calle, número y colonia), ya que se debe justif¡car el
destino de cada despensa para cualqu¡er auditoria que se
presente.

Cuando se requiera realizar bajas y altas y/o actualización de
datos en el padrón, el SMDIF deberá dar aviso por oficio y
adjuntar relación de bajas y altas así como la encuesta ENHINA
(ANEXO 4)

Todos los benefic¡arios de alta deberán tener su expediente
completo.

b) Requisitos de la captura del padrón de beneficiarios

El padrón de beneficiarios de PAAD deberá de estar ¡ntegrado
con el 100% de beneficiarios con diagnóst¡co de lnseguridad
alimentaria (Leve, moderada y Severa), para esto, se deberá
considerar lo sigu¡ente:

M¿rtes 31 de marzo de 2015 NÚmero 4E- Sec€lón lv
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f4artes ll de matzo de 2O 1S. ¡¡ úme.o 48. Sección tv

. Las y los beneficiarios que en el padrón de Mayo a Dic¡embre 2014,
t¡enen grado de inseguridad MODERADA Y SEVERA, serán parte

del padrón 2015, solo se transcribirá la ENHINA para anexarla al
nuevo expediente.

. De las y los beneficiarios que en el padrón de Mayo a Diciembre
2014, tienen grado de inseguridad LEVE, podrán levantar la encuesta
ENHINA, siempre y cuando sean sujetos vulnerables, de acuerdo al
artfculo 4, capitulo ll, de la Ley de Asistenc¡a Social, sean "ind¡viduos
y familias que por sus condiciones fls¡cas, mentales, jurídicas o
sociales, requieran de servicios especializados para su protección y
su plena integración al bienestar, dando prioridad a las comunidades
con mayor índice de marginación, considerando el grado de
vulnerabilidad, el 70o/o de la población beneficiaria a atender dará
respuesta a:
. N¡ños, n¡ñas y adolescentes menores de '18 años con desnutric¡ón

o en r¡esgo de padecerla.
. Mujeres emb arazadas o en periodo de lactancia
. Adultos Mayores (que tengan cumpl¡dos 60 años o más)
. Personas con discapacidad
. Hüos de padres en extrema pobreza

Las cuales se entregaran al departamento de Orientación Alimentaria
para ser revisadas y capturadas.

. Las y los benef¡ciarios que en el padrón de Mayo a Diciembre 2014
tienen grado de inseguridad SEGURA, se darán de baja, por lo que
tendrán que identificar a nuevos beneficiarios con algún tipo de
vulnerabil¡dad y levantarle la encuesta ENHINA, y se entregara al
departamento de Orientación Alimentaria para ser revisadas y
capturadas.

. Si alguno de los beneficiarios con inseguridad LEVE recibe algún
apoyo de PROGRAMA FEDERAL, se dará de baja del padrón de
PAAD y se tendrá que identificar a nuevos beneficiarios con algún
tipo de vulnerabilidad y levantarle la encuesta ENHINA, la cual se
entregará al departamento de Orientación Alimentar¡a para ser
revisada y capturada.

. Las fechas son las siguientes:
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El padrón de Mayo a D¡ciembre que se validó en Mayo del
2014, ampliaá su vigenc¡a a lo estipulado por el SEDIF,
por lo que los SMDIF tendrán que enlregar oficio de
revalidación de padrón donde se especifique el total de su
padrón y Ia vigencia del mismo.

7. Validación y envío del padrón de beneficiarios por parte del
SMDIF

Con el objetivo de que la información capturáda por los SMDIF sea
vercz, y se encuentren completos los expedientes de los
beneficiarios dados de alta en el padrón, deberán remitir carta
dirigida al Titular de la Direcc¡ón de Seguridad Alimentar¡a del
S¡stema DIF Jal¡sco, así como, validación del padrón de beneficiarios
(ANEXO 13), acompañado con una impresión del padrón con firma
autógrafa del Director del SMDIF y sello del Sistema DIF Municipal.

Una vez val¡dado el padrón por el SMDIF lo envían al SEDIF para
que sea revisado, firmado y sellado, una vez que pasa esto queda
oficialmente val¡dado el padrón de beneJiciarios, mismo que queda
una copia en el departamento de orientac¡ón Alimentaria.

9. Difusión de padrón a beneficiados

Una vez validado el padrón por el SEDIF es responsabilidad del
SMDIF publicar a la vista del público en general el padrón de
Transparenc¡a que el SMDIF descarga de la página de "padrón
único" hfio/1189.211.188.1341 menú Seguridad alimentaria,
Despensas.

l0.Bajas y altas del padrón

Fecha Act¡v¡dad
Febrero 2015

Marzo 2015 Validación de padrón de
parte del departamento
Al¡mentana.

benef¡c¡ar¡os por

de Orientación

!lartes 31 de ma.zo de 20r5. Número 48. Sección lv
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8. Recepción, revis¡ón, autorización y val¡dac¡ón de padrón de
benef¡ciarios por parte de SEDIF

Recepción de ENHINAS por parte del
departamento de Orientación Alimentaria.
Entrega de resultados de inseguridad
Al¡mentaria y los SMDIF serán los encargados
de hacer la captura de los beneficiarios en la
base del SIEM DIF ALIIVIENTARIA.
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Cuando se suscite el caso de baja de algún beneficiario, el SMDIF
tendrá que contar con el expediente archivado con los documentos
que justifiquen esa baja (anexando al expediente una copia del
documento que aclare que la persona ya está en la lista de algún otro
programa, un escrito donde el beneficiario nolificara que por
voluntad propia se da de baja, o que se cambió de domicil¡o a otro
municipio, por falta de interés en las pláticas de orientac¡ón
alimentaria u otros molivos.) misma que se debe enviar al SEDIF
para solicitar autorización para realizar las bajas. (ANEXO 5)

Las personas en lista de espera deberán asistir de manera puntual a
las pláticas de orientación alimentaria como requisito para poder ser
considerado, en el padrón de lista de espera y poder otorgarle la
despensa y así recabar la firma correspondiente.

Los beneficiarios de lista de espera, deberán contar con su
expedienle debidamente integrado, así hayan recibido la despensa
por única vez. (ANEXO l0)

Cuando un beneficiario del padrón no asista por su despensa en 2
meses consecutivos ésta se entregará a una persona en lista de

Cantidad de beneficiarios Cantidad de personas permitidas en
lista de espera por mes

De 0-500 beneficiarios

De 501- 1000 beneficiarios 60 personas

De 1000 a más beneficiarios 70 personas

Mart€s 3r de matzo de 20 15. [úmero 48. Sec.lón Iv

ll. Lista de espera

La lisúa de espera se considerará de acuerdo a cantidad de
beneficiarios correspond¡entes a cada mun¡cip¡o de la siguiente
manera:

50 personas
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espera y se dará de alta invar¡ablemente a un beneficiario de lista de
espera.

12. Not¡f¡cación de fechas de plática y entrega dotación

El SEDIF real¡za un cronograma de los temas y cartas descr¡ptivas
de los m¡smos, (ANEXO 6) para que SMDIF pueda impartirlas de
forma mensual al beneficiario.

Es obligación de SMDIF impartir la plát¡ca correspondiente al mes.
Una vez impart¡da la plática, se registrara la asistencia a la misma
por parte del benef¡ciario en el formato oficial de listas que se
encuentra en la página de "padrón único" http://189.211.188.1341
menú Seguridad alimentaria, Despensas. (ANEXO 12) S¡endo
obligación del beneficiario as¡stir a la plática cada mes.

El SEDIF ¡ealiza la adquis¡ción de insumos y contrata su distribuc¡ón
a través de la jefatura de Orientación Al¡mentar¡a previa aprobación
de la Dirección de Seguridad Alimentaria y de Dirección General, a la
vez que determina el contenido de la despensa, en func¡ón de las
recomendac¡ones nutric¡onales emitidas en la EIASA y de la
disponibilidad presupuestal.

14. Distr¡bución de los apoyos

El SMDIF es el responsable de rec¡b¡r el alimento en las fechas
establecidas por el SEDIF, en buen estado fís¡co y en las cant¡dades
programadas.

Una vez entregadas las despensas por parte del SEDIF, el municipio
contará con 15 días naturales para realizar las entregas a los
beneficiarios, para ello deberá informar al SEDIF las fechas de
entregas en sus local¡dades; los días 20 al 25 del mes anterior en el
(ANEXO 6).

El SMDIF será el único responsable de éntregar las despensas a sus
beneficiarios llevándolas a sus localidades, solo en caso de la
cabecera municipal podrá entregarlos en sus ¡nstalac¡ones s¡empre y
cuando no represente un gasto al beneficiario que afecte su
economía, si es necesario deberán de apoyarse en sus Comités
Soc¡ales.

En caso de que el benefic¡ario no pueda rec¡bir la despensa por ser
menor de edad o motivos de salud, se nombre un responsable que

ttartes l1 de marzo de 2015. Número 48. Secc¡ón IV
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13. Adquisición de los apoyos
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es la persona que está autorizada durante los 12 meses para recibir
la despensa y asistir a las pláticas. (ANEXO 3)

En el caso de los menores de edad, en primer término el responsable
será uno de los progen¡tores y/o el tutor y en segundo término podrán
serlo los abuelos o hermanos mayores de édad que residan en el
dom¡cilio del menor.

Para los demás casos podrá ser cualquier persona que el
benef¡c¡ario designe, s¡n ¡mportar que residan o no en el domicilio del
beneficiario.

l5.Cartas descript¡vas de Plát¡cas de Orientac¡ón Alimentar¡a

El SEDIF entrega a los SMDIF las cartas descriptivas y
presentac¡ones de or¡entac¡ón al¡mentaria por medio de oficio para la
¡mpartición de los temas que el SMDIF da mensualmente a los
beneficiarios

l6.Listas de asistencia y de recibido

Los S¡stemas DIF Municipales deben contar con los l¡stados
mensuales de la entrega de despensas, deb¡damente firmados por
los beneficiarios acorde a la f¡rma de su credenc¡al de elector,
validado con sello y las firmas de quien elaboró y del D¡rector de DIF
Municipal, de igual manera deberá contar con la firma de la
asistencia a plát¡cas mensuales de Orientación Al¡mentaria y del
pago por la cuota de recuperación, en el formato autorizado para ello
que obtienen del regisfo de su padrón actualizado, considerando
como falta grave la ausencia de estas, ya que cada despensa que
entregó durante la adm¡n¡stración correspond¡ente debe contar con
una firma que respalde a quien se le entregó, de no hacerlo, deberá
reintegrar al Sistema DIF Jalisco, el costo real de la despensa por
cada ausencia de ellas.

lT.Almacenaje de los apoyos

El Sistema DIF Municipal almacenará el alimento en un espacio
adecuado, preservando las condic¡ones físicas del al¡mento, el
almacén debe cubrir las cond¡c¡ones mínima's establecidas en la
GUIA TECNICA DE ALMACENAMTENTO emitida por et
Departamento de Aseguram¡ento de la calidad y en dado caso que
se presenle algún problema de cal¡dad, deberá llenar el formato DJ-
SA-SG-RE-33 (Anexo 7) Reporte de lnconformidad y env¡arlo a
vero.gomezm@yahoo.com.mx

Martee 31 de matzo de 20 15. ¡l úm€ro 4E. Sección IV
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1 8. lntegración de comités sociales

Es requisito el ¡ntegrar un Com¡té Social en cada localidad en la que
esté operando el programa, así como en las localidades que se
cuente con menos de 10 beneficiarios se deberá nombrar al menos
un vocal, con el propósito de apoyar al DIF municipal en la adecuada
supervisión y seguimiento del m¡smo.

Los comités se conformarán con personas de la misma comunidad,
única y exclusivamente entre los que reciben el programa de Ayuda
Al¡mentaria D¡recta, después de integrarlo deberá capturar en el
formato los datos generales de los ¡ntegrantes de cada com¡té.
(ANEXO 8)

A través de los comités el SMDIF colabora con ellos para que el
programa funcione adecuadamente, tomando en cuenta que los
beneficiarios deben acudir a recibir su plática y pagar la cuota de la
despensa, así como en caso de que algún beneficiario tenga algún
camb¡o hacerlo saber al DIF municipal para actualizar el padrón.

l9,Registro e ¡nformac¡ón munic¡pal

El SMDIF deberá enviar escaneadas mensualmente las l¡stas de
f¡rmas de entrega de despensas al correo del departamento de
orientación alimentar¡a del SEDIF
(alimentariaja120l s@yahoo.com.mx). (ANEXO 6).

20.Evaluación de conocim¡entos

El SEDIF rcalizara una evaluación de conoc¡mientos al SMDIF con el
fin de evaluar los conoc¡mientos adquiridos durante las
capacitac¡ones otorgadas a los SMDIF referente a la operación del
Programa.

2l.Supervisión y Evaluación

Cabe señalar que este programa al ser adquir¡do con recursos
públ¡cos que deben ser fiscalizados y transparentados es objeto de
seguimiento, control y aud¡torias.
En cumplimiento a los puntos estipulados en los derechos y
obligaciones, el SEDIF, s¡n prev¡o aviso podrá real¡zar visitas de
verificación de cumpl¡miento de los comprom¡sos y obligac¡ones
adqu¡r¡dos en el presente, por lo que el SMDIF otorgara acceso y los
medios necesarios para que realice estas. Así m¡smo se deberá

l¡lartes 3l de marzo dé 20r5. flúm€ro 48. Secclón IV
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poner a la vista la documentación e información que
requer¡da.

SECCIÓN 3 MECANISMOS DE VERIFICACIÓN DE
RESULTADOS Y TR^ANSPARENCIA

les sea

lO.MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS

Se med¡rán ¡ndicadores para determ¡nar el impacto del programa al término
del ejercicio. Los ind¡cadores serán los estipulados en el Proyecto anual del
programa ayuda alimentaria directa, realizado por la Dirección de Seguridad
Alimentaria en vinculación con la Dirección de Planeación de DIF Jalisco
(ANEXO 14)

I1. EVALUACIÓN.

11.1 AGENDA DE EVALUACIÓN.

Este programa al ser adquir¡do con recursos públicos debe ser fiscalizado y
transparentado razón por la cual es objeto de seguimiento, control y
aud¡torías.

Para ello el SEDIF sin previo av¡so realiza visitas de verificación de
cumplimiento de los compromisos y obligaciones adqu¡r¡dos en las
presentes reglas de operación de conformidad con el plan de seguimiento
programado, por lo que el SMDIF deberá otorgar el acceso y los medios
necesarios para que realice éstas. Así mismo se deberá de poner a la v¡sta
la documentación e información que le sea requerida.

Para el caso de incumplimiento alguno, el SMDIF se compromete hacer el
pago de los adeudos de las cuotas de recuperación que tenga para con el
SEDIF y que ya hubiere recib¡do o estén comprometidas, debiendo dar
cabal cumplimiento a la entrega correspondiente a los benef¡ciarios en los
térm¡nos establec¡dos en él presente, lo anterior sin menoscabo de las
responsab¡l¡dades a que se puedan hacen acreedores por el incumplimiento
respectivo.

En correlación con lo anter¡or, el SEDIF para el caso de estimarlo
pertinente, se reserva el derecho de ret¡rar las despensas que no se hayan
entregado.

Los SMDIF deberán resguardar los expedientes, listados de firmas y todo
documento que respalde la operación del programa correspondiente a su
administración, las distintas lnstancias especializadas, podrán llevar a cabo
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actividades de fiscalización o auditoría respecto del ejercic¡o del Programa,
los cuales se sujetarán a las disposiciones legales relativas al ejercicio del
gasto público. Por lo que la documentación comprobatoria deberá
resguardarse por un per¡odo de 6 años.

Contralor¡a Soc¡al (Part¡c¡pación Social)

La Contraloría Social del Estado, podría intervenir en la integración de
Comités de V¡gilancia, hac¡endo partic¡pe a la población benefic¡ada con el
Programa Ayuda Alimentaria Directa, así como la supervisión en
coordinac¡ón con el SEDIF de la operatividad del programa en los 125
municip¡os del Estado.

,I1.2 INSTANCIA ENCARGADA DE COORDINAR LA EVALUACIÓN.

La Dirección de Seguridad Alimentaria será la encargada de coordinar las

I acciones de evaluación efectuadas por los d¡ferentes organ¡smos.

lnstanc¡as que participan en Ia elaboración de mejoras

Las evaluaciones del programa podrán ser realizadas a los municip¡os de
manera aleatoria por parte de Auditoria Super¡or, Contraloría del estado y
DIF nacional en las fechas que ellos est¡pulen.

Presupuesto dest¡nado para la evaluación

Durante el ejercicio anual de las presentes reglas de operación, se deberá
realizar una evaluac¡ón externa con cargo al présupuesto asignado al
programa que cons¡dere que:

1. Para ñnanciar la evaluación externa al programa sujeto a estas reglas de

operac¡ón que ejerce presupuesto estatal se podrá disponer de hasta 2o/o

del presupuesto total anual asignado.

2. El monto se fi.iará conforme al t¡po de evaluación y de traba.io de

investigación que se deñnan en los térm¡nos de referencia correspondientes

de acuerdo con el procedimiento contemplado en el Programa Anual de

Evaluac¡ón (PAE) Jalisco 2015 y en atención a los Lineamientos Generales

de Monitoreo y Evaluac¡ón de Programas Públicos del Gobierno de Jal¡sco.

3. Las actividades de evaluación serán coord¡nadas por la Secretaría de

Planeación, Administración y Finanzas, a través de la Dirección General de

Monitoreo y Segu¡miento en su carácter de Unidad de Evaluación del
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Gobierno del Estado de Jalisco, de conform¡dad con el artículo 89, fracción
ll del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Jalisco y Sus
Municip¡os, en colaboración con la instanc¡a que funja como Unidad lnterna
de Evaluación la dependencia o entidad ejecutora del programa.

4. Las Actividades específicas de las evaluaciones mntempladas en el PAE

Jal¡sco 2015 serán aplicables al programa públ¡co a que refieren estas
reglas de operación y serán coord¡nadas al interior de la dependencia o
entidad ejecutora del programa por la Subdirecc¡ón general de Planeación y
fortalecimiento municipal del S¡slema DIF del Estado de Jalisco que

fungirá como Unidad lnterna de Evaluación.

5. En general se deberá observar lo d¡spuesto en los L¡neamientos
Generáles para el Monitoreo y Evaluación de los Programas Públicos
(LGMEPP), emitidos por la Secretaría de Planeación, Adm¡nistración y
Finanzas y publicádos en el Per¡ód¡co Oficial "El Estado de Jalisco" el 03 de
junio de 2014.

lnstanc¡as y Mecanismos para determinar que mejoras se
implementarán

Con base en Ia ¡nformación recabada por las visitas de seguimiento a la
operación, capacitación y asesoría que realice el personal del departamento
de Orientación Al¡mentar¡a y a las observaciones señaladas por contraloría,
se realizan las mod¡ficaciones pertinentes, como vis¡tas de reevaluación a
los municipios, bajas de beneficiarios o en incumplimiento de las reglas de
operación se aplica la med¡da indicativa en dichas reglas.

12. Transparencia, difusión y rendic¡ón de cuentas

Transparencia:

Por medio del área del lnstituto de Transparencia e ¡nformac¡ón públ¡ca
qu¡en nos menciona que de acuerdo a Lineamientos Generales en materia
de protecc¡ón de ¡nformación confidencial los sujetos previstos en la Ley de
información pública del estado de Jalisco y sus municip¡os.

lnformación que se puede consultar en el siguiente link:
"Asistencia Alimentrria a Sujetos Vulnerables (Despensas PAAD)
Ene-Feb 2015'en el Artículo 8, Fracción Vl, d), Beneficiarios con
recursos federales FAM RAMO 33 Años 2013-2015

l,lartes 31 de mat20 d. 20 15. r¡úmero 48. Sección tV
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Que el lnst¡tuto de Transparenc¡a e lnformac¡ón Pública del Estado de
Jalisco tiene la facultad de emitir l¡neamiento en materia de protección de
informac¡ón confidencial y reservada, en base a esto la información que se
maneja en los padrones no se debe hacer de manera pública ya que
cont¡enen datos personales de los beneficiarios, y en protección a los
menores de edad, así como demás sujetos vulnerables, se reservarán los
padrones solo para las autor¡dades mun¡c¡pales.

En la página de "padrón único' httoJ/t89.211.188.134/ menú Seguridad
al¡mentariá, Despensas, imprimir el encargado de PAAD en el SMDIF
deberá imprimir el padrón para transparencia que contiene solo el nombre
de la persona beneficiaria el cual se publicara, en su caso, deberá nol¡licar
por escrito al beneficiario que fue selecc¡onado e ¡nformarle el calendario en
que se le entregarán las 12 despensas del programa; reGrbando firmas de
enterado, y en los casos que no se puedan localizar deberán levantar un
acta de hechos circunstancial, en el dom¡cil¡o del beneficiario con 2 testigos
con cop¡a del lFE.
De efectuar cambios en la programación de entregas, deberá informarlo a la
Dirección de Seguridad Alimentar¡a con cop¡a al Departamento de
Orientación Alimentaria.

Pa.a dar a conocer el programa el SEDIF tiene en su sit¡o web ¡nformación
referente a este; así m¡smo el SMDIF es el encargado de hacer llegar la
informacrón a las personas que viven en su comunidad, esto con la final¡dad
de tener un acercamiento con las personas vulnerables que pueden ser
beneficiarias del programa.

Por otra parte a f¡n de dar cumpl¡m¡ento a La ley federal de presupuesto y
responsabilidad hacendaria, toda promoc¡ón y difusión del programa,
deberá contener la leyenda: "Este programa es público aieno a cualqu¡er
partido polít¡co. Queda prohib¡do el uso para f¡nes distintos a los
establecidos en el programa".

Difusión:
El Sistema DIF municipal promueve las despensas ¡nformando a la
población los requisitos para ingresar al programa, así como los
compromisos que conlleva estar dentro del padrón, así mismo debe de dar
a conocer los productos que ¡ntegran la despensa.

Quejas y denuncias:
En caso de alguna anomalía denunciar a la línea telefónica 01 800 30 00
343, que corresponde a la quejas y denuncias de DIF Jalisco, y a la

Iltartes 3l de marzo de 2015 Número 4S Sección lV
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Dirección de Segur¡dad Alimentaria de DIF Jalisco al tel.30 30 38 00 ext
133 y 1 35.

'12.1 Padrón de beneficiar¡os.

Características de Padrón de beneficiarios

Criterios para la
¡ntegración del

Padrón de
Beneficiarios

'1. Se tendrá que tener el dato completo del
domicilio del beneflciario (calle, número y
colon¡a), ya que se debe justificar el dest¡no
de cada despensa para cualquier auditoria
que se presente.

2. Todos los beneficiarios dados de alta en el
padrón deberán tener su expediente
completo.

3, Cuando se requiera real¡zar bajas y altas y/o
actualización de datos en el padrón, el SMDIF
deberá dar aviso por of¡cio y adjuntar relación
de bajas y altas así como la encuesta
ENHTNA (ANEXO 5)

4. A fin de autorizar el padrón de beneficiarios
los SMDIF deberán remit¡r carta dirigida al
T¡tular de la Dirección de Seguridad
Alimentaria del Sistema DIF Jal¡sco, así como,
validación del padrón de benel¡ciarios
(ANEXO ll), acompañado con una ¡mpres¡ón
del padron con firma autógrafa del Director del
SMDIF y sello del Sistema DIF Municipal.

Portál Wéb dé
consulta

26.Se integra el padrón virtual a través de la captura
del m¡smo en la pág¡na de "Padrón Único"
hlloi I 1 89.21 1 .'l 88.1 34 I

lnstanc¡a
Responsable de

inteqrar al padrón

El SMDIF captura e integra el padrón con la
información relativa a los beneliciarios.

Per¡odo y
mecánica de
actualización

El padrón deberá ser actualizado por el SMDIF de
manera mensual en caso de que existiera alguna
modificación como altas y bajas, con la flnalidad de
que la información contenida en el m¡smo, se
encuentre aclualizada.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. Las presentes reglas tendrán vigencia hasta el momento que
sea publ¡cada la nueva emis¡ón de las Reglas de Operación
correspondientes.

SEGUNOO. Las presentes reglas tendrán cobertura geográfica en los 125
municipaos del estado de Jalisco.

TERCERO. Las presentes reglas ¡ncluyen cifras de montos y apoyos
correspondientes a la modal¡dad, mismas que podrán sufrir cambios y
estarán sujetos a cambio, de acuerdo a las necesidades operativas de la
modalidad correspond¡ente.

CUARTO. El incumplimiento de las presentes reglas de operación causará
diversas sanciones que serán determ¡nadas por las autoridades
correspondientes del Sistema DIF Jalisco según el caso.

QUINTO. Cualquier caso no previsto en la presente Regla de Operación
será determ¡nado por la Dirección General del Sistema DIF Estatal, en
coord¡nac¡ón con la Subd¡recc¡ón General de Planeac¡ón y Desarrollo
Municipal, la Dirección de Seguridad Alimentaria y todas aquellas que se
consideren pertinentes según el caso.

(
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Los formalos necesarios para la ejecución del programa se encuentran en
el SIEM Alimentaria y pueden ser descargados de dicha página.
(http://sistemadif.jalisco. gob.mlsiemdif_al¡mentaria/index.php).

El SMDIF no podrá cambiar, alterar información, ni agregar logot¡pos de
ningún tipo a los formatos que se les entregan para control y operación del
Programa, ya que al hacerlo no será vál¡do d¡cho formato.

Anexo 't Encuesta ENHINA
Anexo 2 Carta Compromiso
Anexo 3 Constancia de Designación de persona responsable
Anexo 4 Constancia de autorizac¡ón de entrega de despensas
Anexo 5 Reporte de Altas y Bajas
Anexo 6 Formato de entrega de despensas en localidades
Anexo 7 Reporte de lnconformidad
Anexo 8 Acta Constitutiva del Comité Social del Programa de Ayuda
Alimentaria Directa
Anexo 9 Listado de Firmas de as¡stencia a capacitación de Comité Social
Anexo l0 Entrega de Despensas en Lista de Espera
Anexo l1 Validación de Padrón
Anexo 12 Formato de Firmas de Entrega de Dotac¡ón
Anexo l3lntegración de la Despensa
Anexo 14 Cuadro de lndicadores

ANEXOS
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r¡¡¡& tÉi?e di.dd( trF ra¡6¡¡¡&i. ,ri. * r¡r.¡r,.Ea ¡itz: lnlrgsr. ¡rtdr.rar
r. :h{¿r, ntr lart¡ lgfu ¡iatra¡ r§.a rÉr4& rd l*- ¡r¡,rir+ t¡ñ Fr ¡¡: 

'n 
'D¡q¡.,

Eü.8

Mart.s 31 dé marzo d. 2015. r{úm.ro 48. Secctór tV
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tl .rtes 31 de marzo de 2015. NÚmero 4E Sección !v

ANEXO 2

ANEXO 2)

PROGRAMA AYUDA ALIMENTARIA DIRECTA

CARTA COMPROMISO

Municipio Comunid¡d Fecha

Yo beneficiario del prog¡ama de ay¡da
directa, para el año _, me comprometo a cumplir con las reglas de operación y
cumplir con lo siguiente:

l. Asisti¡ a las pláticas de orientación aliñ€ntaria de manera puntual, cubriendo la
totalidad de las mismas,

2. Hacer buen uso de los productos de la despensa, obligándome a no venderlos,
tirarlos y/o regalarlos,

3. Entregar todos y cada uno de los documentos que como beneficiario estoy obligado,
para la integración de mi expediente.

4. Participar en todos los concursos y eventos que organice €l Sistema DIF Municipal,
orientados a mejorar los hábitos alimenticios, como son; concurso de platillos,
pláticas, degustaciones, conservacién de alime¡tos, er¡tre otros,

5. Pagar la cuota de recuperación de $10.00 (diez p€sos 00/100 m.n.),
6. Notificar el cambio al Sistema DIF Municipal, para actualizar mi expediente, como

son, cambio de domicilio, fallecimiento, ingresos, entre ot¡os,

Declaro bajo protesta de decir verdad, quc todos y cada uno de los documentos e
información proporcionados, para scr boeficiario del programa, son correctos.

Nombre y firma
Beneñciario

Nombre y firma
Director (a) DIF Municipal

Sello DIF Municipal
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ANEXO 3

MAFJALISCO
(ANEXo 3)

CONSTAI.¡CTA DE DESIGNACIÓN
DE PERSONA RESPONSABI.E

PROGRAIIA AYUDA AIIX E Í{TARIA DIRICTA

Fedla_

Yo etúorl¿o e
Ie se5tl entregEdas las despensas de enero a diciembre, designándole como
responsable en el padrón de despensas.

O Se aner¿ copie de ¡dentificación oficial del responsable.

Nombre y ñrma
del beneficiario

Nombre y firma
Del responsable

Nombre y ñrma
del D¡redor(a) DIF mun¡cipal

sello O¡F municipal

Hartes 31 d. matzo d. 2O 15. riúm.ro 48. Secctór IV

Ird.ltÍ., CoÍ¡n¡dad
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Anexo 4

I

(Ar{Exo 4)

CONSTANGA DE AUTORIZACION DE
ENTREGA DE DESPENSA

Pnfrc¡A¡lA AYUDA ALITEITAruA DINf,CTA
(Es . fom¡ab es por ur rres, en rftgrh caso podrá .mparar la

ellü,egE de v¡rbs desFÉaj ó rres€s)

Irn¡dp¡o_ Fed¡a_

s enEegada la
al¡tor¡zo a
de5pensa correrpondiente al mes

Por esb ocas¡ón no me e5 posable acud¡r a recogerlo por el motivo de;

O se aneE jusüllcante que respalda el motivo de 5u augenda.

O Copia de identificación del b€neñci¿rio o responsable, así como de qu¡én

recibe.

l

,l

)

:.1

YO

b
de

Nombre y firma
del beneficiario ó respons¿ble

Nombre y firma
de quién r€cibe la despensa

Nombre y firma
del Diredo(a) DIF munadpal

Sello DIF municipal

Martes 31 de matzo de 20 l5 NÚmero 48 5ección IV
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Anexo 5

@mFJAt-tsco

oE-oEaE_

ñr-.r-ÉütctE-*az.ta

I

II
l5f5JJ'¡'b-al),r.3l:

l.lart.s 3t de marzo de 2015. It¡r,h!ro 48. Sccc¡ón IV
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Anexo 6

DIF hrnx¡.srRR
,/¡r ar¡at¡¡^a r &¡ a

t.!t'rñr d..ntr.t5 por Ptrr. ¿. lor lft¡nldtlor . hr b-r.ñ.4¡.1o. d.lor rEea'tllr r.l¡r¡.drrlor fl Dt¡ ¡¡l¡..o
n6d. ñt5

I
7

a

5

6

rÉ Hr¡¡h¡.t

Martes 31 de marzo de 2015 Número 48' Sección lV
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ANEXO 7

l-t I
r
I Prport¡ do frco qlirl¡d dr prodsoto¡ ¡l¡rrffi¡

o.'..ffi&Ar.t .dd.a.LC.¡a¡¿JÁLr!!O

t..

a.-

,.-

t.-

.)4. -J,ri¡(.¡'..1-r¿-)
!rLr.-. r-r--a.¡.¡La.¡
.lC-.-¡.¡- &.ñ0¡.i,.É.-.r¡..r.,
otr,¡H-rLr-..-r¡¡Law

t .a..a.r ,**.t

.a t¡.a.-. f .d¡t ¡

t.¿.,r.¡a,. r,l- & G¡....4..,.-t L,

cor¡§fxnAcloxEs st
t.ó. rL..tJ¡r..¡¡a: O a. t r{..¡i.¡¿lCLnCaacO+ta-tan¡.¡¡

t
I

C{r a¡..ó.ú( a.rn - )

-I-

IIITIIIIIIIIIII

I I

IIIrIIIII

Martes 31 de matzo de 20 15. Número 48. Secc¡ón Iv
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P'.rid..t. ó Oi..<te. d.l

ilo.¡r. ild Fodtn. r.t-..

tft.d. <or.e.irc q!. l. .r¡9.¡ .l Ocpro. dG Ar.grriciró d. h Cü¿.d- (f ,¡¡.
O.r. c, r ¡¡. o q.. ,. ,.¡¡.-6 .t ..r..r.
tL.b.. d.l m¡.ipir r¡ qG L .d..?or¿. .l §r..¡ Of,

It¡..o & h r.t'í ¡¡ q.. ?.n...<. d .-a.i¡o
iL.ór. .k l. p<.6r q¡. .rc.tír .l r.?dr.
¡lo.L¡i..o , l¡N 4 l¡ pdr6. q¡. h.¡¡. d ,.9{r.
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i o.D.. ¿. l¡ Pr.ri<L.§ o Oi.<ro, <l.l Of !r! .lc.lír .l ..pdr..
rr.. & P,.rih.¡r o Oi.rtd .Ll DF s. .l.Gr¿. d r.p.rt..
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Oí1 *, r .L c. l. r.d¡ { q* d ¡r rai.i{ ,..§6 }o,
prodr<r@ J¡i..i¡do, po. ?rr. rN Fov..dd.
flaro d. h h.tr. . l. er. .{.ri...h ro, e.odÍro, rld.<r¡&,
o ,.ós¡¿o, { .r¡ .r..1o rl Fft&..
Oí1 c. , ia. q.! !fJ- lo, *tí<¡L, Gñ rcd. .. 9r. .áo, éd{<¡i.
ra.tc & lo.. ,á¡ed. q d p.oir<lo rlúi.lo.
sd.h. ,,. ü¡.¡ ¿ kdq F{.ri. p{*q¡.r.r. e. r.íi.t ¡r¡...r.
d. Fod{cto, ó ..1 .^¡do o ...ii!rdo..
T*1, . ...r .ó -¡ 

_r .. .l r..!¡to .8.?od..t. (rb,.¡d,G)

r h, ñiú qr. p..r.fr l'r, P.o(h(lo, .or.& o <«*r h ¡á.
d. ix¡a, ,¡9d¡ó .. .l ,..{r¿o ¡,tt r¡d-
t?..ík¡ lú ,!!*, pd ls q.. ,..1*16 ddó, F.dr<ro,

A¡oar ¡qi.Io¿ <o...trr¡o, 9i. <6r¡d.r.. ¡po.t{t., p{. d

Oí.. },, ¡¡. d. h r..lr d F d f rá.¡<¡?¡l r.dD¡ó lo, F.(h<to,
{..*i<io, ?s prr. .ld F*.¿{
{a{o <L l¡ l*tr. ¡ l¡ qÉ (orc¿F6&r lio, F.d..to, ,.[¡.r.,

§.¡¡6. á ,. t'3. ó. L<1,.. 9.Lr.. p.t-<Frr. ro.. lríio( lri.. .!.

S.¡rh. d Eo ro.J d. F.d..io !r aI.a. h f..rr¡ ?r. d d.'G9§<ló

S.¡.h. h .r..i¿¡d .¡*t { -&h&, d. ?.ar.r. S. ...ü¡6 ¿d ?.or..to.
Sdr&. .l .!..o io.J ¿. poá<lo q.. I¡<¡do. lr¡. ..rr.'.. p..
prrG dd Fa.c¿o. r .ní ,.¡ra.¿o, § h axr-1
AÉa, ¡i..lo, <ñr¡a@ $. .wiils- i.?dxr., p$ .l
<..d...¡o d+ l¡ aaocxiá. r..rd.iord. rl rs,?..to.
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Cc..*rie ¿. Aagr.-a.*o .h ! (»d6¡oG ..¡¡.¡¿.¿ pd d a.prr-.¡.c (h Aaar¡.¡..ro d. h C{.t d
.. tdñ . lor Fc.¡<re ,.rdor.

¡.clr...¡..rlir.¡ Ert <lkxdd..*,r¡¡o. ¡rf (oiodr..trcrhri..¡&hp.rtsr
<r.l di?rt-...o d. Ar.t-¡é.. ¿. h CJi.hi, q.. ...1ti6 d ..pc.r..

Sca*i(*o Obr.n*i*r d.l a9*a..lo t ,o¡<i6¡ i.. E¡{<. .l ¡lñrtí.
g.k.rl o .l .hpvt*¡.o & Arclsv¡.¡o dc l. Cr¡¿¡C ,.9¡. ^. 
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l¿lartes 3¡ de ma.ro de 20t5. Iúñero 48. Sec.ióñ ¡V
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Anexo 8

(ANEX(}8)

.ICÍA CO§§fTTgIfI-¡ IDBI. COIIITÉ §¡DCT¡I. I'EI,
PB,OGRA}TA AYLI'A AI^I}ÍITIITAnIA DTRECÍA

En ,ÉGndo l¡r_hrrer[d. óía_ dc_ dcl :0-
sr l¡ troc¡Etl¡d dd xtlr¡iryi¡, dd c¡tado dc

rcr¡ido¡ an ¡¡dr¿d (¡¡) _Dirccta (e) dc
dd Si¡tcr¡ DIf m¡¡¡¡ic&¿L Él 0r) Delcgedo Bcgiond dc DIF
Jeli:co. ¡' il (le) d. S.gtuüd Alincdati¡ de
DIIIrbco- cond propórito dc ceúrirc¡ CorntéSsci¡I ddfAAD, el cu¡¡tcn&¡ como
6¡¡iiüd comibuir coa lor objair'or grt d fogrere Ayrde Nimcrtade pcrriguc.
Es.c Comiti Socid e*zri fomudo por cimo pr:rsoner: Bcsiriartc, Ta3orcro, Sccrftai¿ ]'
dos vocahr ejo* rI P.A.{I}.

FIJNCIOIüS Y RESPOC{SAAI.DAOES DEL @MÍIE

l. 1'rri6c:r que le cobrrbc¡urz*¡ l¡ ttptr .re ¡c&gr¡zcióE cÍipd¡d¡.
l. \'si6c¡¡ qut los borfrirrio: crqrlan rcn lo¡ rcqui¡io¡ dc inch¡sión dcl

Prcgr¿ma-i. \'tg¡¡¡ Ercd beac6cierirrcribe a&¡xre{caüucr)rcgbrcghs&opcración
l. lnfornr¡l Siacrn¡ DlFrrurílral1..o eI lldrgedo cudgrúr ¿lw¡rlia en todo cl

proccro dc racge, rcccAcin & dcTor¡¡ a bc6ci¡¡ix.
5. Apo¡'er dc ¡cr nccc¡rrio ca tr¡ nú¡cfr dr l¡¡ &t¡c¡ue¡ IAAD, §on l¡ cuota &

rccrrytreciór, epo-var lrr coua'oc¡r p¡r¡ I¡¡ ddic¡: dc O¡i¡¡¡cin Ah¡co¡¡ü .

6. Dar.uci¡¡an c¿so ncccrdo dc dgrna m¡udí¡rltd 01800 Jó{13186 gratuito dc
l¿ Coúa!§ril Soci¡l dd E*ado y e !e lInccio¡r & A¡i*a¡cü .Alioare¡¡¿ dc DIF
Jdirco ¡ltcl 30l0 3t 00 cxt. f 3; !' 133. §o. gemito DII J¡Eco 0130{130003{3.

Ft[i¡ClOl,ES Y RESPOT{SABI|DADES OEL PRESI}EIIIE DE!- @r/fiIE
I¡fom ¡ lo¡btrcfci¡¡io¡ sobr¿lo¡Iir¡¡É¿o¡ dc opcrztióo dd ?togrrme-
\.rg[ar d bu¡. m¡¡.io dd hogreme
Co¡¡l'oc¡¡ r ¡crrio¡c¡
Diri¡t'r lar :ciorcr
Ddtg:r eccioncr y que ¡c cr¡ryl¡¡-

FUNCIOiIES Y RESPO{IISAAILDADES DEL TESORERO DEL COMÍIE
R.c¿bsll¡ cr¡ot¡¡ d! recq nciózrrmrzü & lrr ctcryconr -v aarrE¡de¡ d S[:tcrm DIF
ñ,ñici¡L
Legico conteble de ol¡ad¡r v ¡¡!d¡¡ & l¡r cuous dc racqr€r¡óó¡-
Emcgudo d Si*c-^ pIF -;;f rl ¡. ti!ryo püa ciitr ¡E¿rcr d! p¡to_
Yui6car quc los proürctor dc le &pcoce ertéa coqrietor v a butoer ioaócioncs por
mc¡,

¡¡lárt€s 31 de marzo de 201S. tiúme.o {8. Secrióñ IV
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FUNCIONES Y RESFONSABILIOADESDE LA SECRETARIA OEL COMTTE

Lavmtet miru¡t¡ v ,cgiír¡r liitctlci¡.
Convoc¡¡ ¡lo¡bene6ci¡rios dc las fech¿s dc cntrcga dc dcspensr v de plitices ceda mcs.

FUNCIONES Y RESPONSABIUDADES DE LAS VOCALES DEL COMfIE

Fungir como tcrogor dc rigibncia 1' bucn contol dcl progeme
No pcrmitü quc re :tc¡c I¡ cuot¡ dc ¡ecrryc¡aoón.
Contribuü : quc b gcntc lsirt¡ a l¡, p¡'¡tic¡¡.
Apoyer cn Ia convocatoti. a lo3 b.ncñci¿rior.

Sc elablcccnlosEomEes dc hs p«roner dcgid:rporvoto m¡yoli¡rio p¿r¡ confo¡m¡r
erte Comité Socb¡. crt rdo de acu{do con ler fi.¡¡rcionrs }' rcrponsabüdedcs quc rc
conteEr¡)l¡¡l cD h ptcrcDt€ lct¡.

NO[,IBRE CARGO FIRMA

Pr.ri&.!c l¡)
Tt¡orcro l¡)
S.c¡ra¡rio (.)
l'ocd
!-oc¡l

EI Comité qucü corstinido porlosin¡.gr¡ücs artc¡mcncion¿dor; compromctiéndorc e
crupür con lor lirc¡micnto¡ c¡tablccido¡,

fESTIGO TESTIGO

OIRECTORA DIF ¡,IU¡¡ICIPAL OEPTO. ORIEI¡TACION ALIME¡¡TA,RIA
DIF JALISCO

SELLO DEL D]F ]IL\7CT I

Martes 3t de marro de 20r5. NÚmero 48 Secclón Iv
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ANEXO 9

DlF hlrxl:srAn
Urta de Ar¡stenc¡e C.pac¡taclón de Com¡té soc¡al

{.r¡o üa hair-r¡ ¿d

Ma.tes 3l de mar¿o de 2015. Número 48. Secctón IV
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ANEXO 1O

DIF
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A'ÉEA E ÉtFÚ¡' TI 1¡IA E EI'ETA PA5

lrE .l

M¿rtes ll d. marro de 2015 xúm'ro 
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ANEXO 11

di
.tr"

l.lartes 31 de marzo de 2015. úmero 48. Sección IV

it (,

YATIDACIOTI DEL PAOS,OS{ DE EE!|EFICIARIOS

DC§FEÍIS/IS PAAD

(liExo lD

Por medb de b presen& hago orEEr que en el mur¡dpio de
se ¡€tahí h infomxiSn del progana Ayuda

AlimeñtarÉ oir€<ta y fl.E &hfurÉnts capturada en el fmgr*na s[EM DIF AlirBnEria,
regÉtrando l,n btJ de 

- 

berEftbms en el pJnin par¿ el aio 

- 

por b
cual b inforne«in (4tur¿& y entregBda en fti (aliúad & oiredor¿ 6er€rJ del sbEma
oIF del municipb de la va¡dú medant€ n¡ fifll¿.

ManfEsto que bs berpfidams flBrm sehcsandos, en bxe a hs regbs de operxiin
dd progr¡na 'rig€ntss. loffima qtE la infornadón qre ir(lLsi,en los qped¡entss es
yen'd¡ca qu€ no está dter-eó nirBü d«$rrento,

Enüego pádnin ípr€so y se clsrb cú le tota¡d de los expedbnbs con
documenbción csrplete.

Ratifio mi cdrpromiso de hacer cúrpltr {a red¿ & oer¡iín &l pogr¡m par¿ el año

- 

asícomo de los ofidos y corrrridoc qüe respecto al pmgrana se erwíen.

Lo anteñor par¿ cudqj¡er sOervii(ñ QUe se ñp redie en elt-¿nsorrso del añ0.

Itombre y ñrma
Director¿ del s¡stema D¡F t!unicipal

I

AIE¡{IAI'ENTE,

Guadelajar¿. lalisco a _ de _ dE _.
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ANEXO 12

DIF iiil-¡iLs-1,i.&

¡lart€s 3l de márzo de 2015. t¡úm€ro 4E Secclón ¡v
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Anexo l3

I

Úll.grú¡.ín d. frc.c.r...

A conLn¡do rra L alaaoaora ar ¡ona rtaliaa ca:

Ac?il. d¿ ¡I,riz (5m mli , loldl!
Aro: U¡nEo , K¡lo
Aran¡ añ hojr¡ala l K¡lo
Alúñ 6i lgrra, ñ¡!¡ dr¿ñ¡d. lú 9 I 9ia¿¡
C.rral datigo inlado inLgaar lorüft.ó{250 9i 1 ,lg
ti.nrl d. ilriz lltt nrd¡rtllt 1 K¡to
Lü¡¡Éi. chic¡(5O09) 1 !re.
P¡5t p¡r¡3opr coñ rlba 1200 9) 1 el¡.
Fnior,5000il Drg.
Friiol f lt¡o
Lárr¿ d.r.fsri.d¡ ullr.D§lEt¡r¡¡tl¡ t liio

El conL'rlo ¡¡ b rraataara gr Zooa tlóir.lla .':
¡€rilc d. ír¡i¿ I botá|.,500 irrl'r boldl.
Aíoz Urneo 1 l(¡to
¿ü;n .n ¡9ü¡ ír¡5r drriaéa lfi 92 qr.'rs
AY.í¡ .rr hoiud.l K¡lo
A¡ic., cút¡¡d.¡ f5m 9¡ t etg
Cercrl d¿tigo int¡do inl lrd 12509) 1 ,lg.
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Anexo 14
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GLOSARIO

Alimentación complementaria: lncorporación progresiva de alimentos
diferentes a la leche a la dieta del niño pequeño.

Alimentación correcta: La que de acuerdo con los conocim¡entos
reconocidos en la materia, cumple con las necesidades especil¡cas de las

diferentes etapas de la vida, promueve en los niños y las niñas el

crecimiento y desanollo adecuados, y en los adultos permite conseryar o
alcanzar el peso esperado para la talla y previene el desarrollo de
enfermedades.

Anem¡a: Disminución de la concentración de hemoglobina en la sangre,
puede deberse a diversas causas, y la más común es la falta de hierro.

Asistencla Soc¡al Al¡mentaria: Acción de proporcionar a grupos en riesgo
y a grupos vulnerables ayuda alimentaria directa, orientación alimentaria,
promoción de la salud, vigilanc¡a de la nutrición y fomento a la producción

de al¡mentos, para contribuir a mejorar las circunstancias por las que

atraviesa esta población.

Beneficiarios: Población que recibirá los benefic¡os de las acciones de
asistencia soc¡al alimentaria.

Cal¡dad Nutr¡c¡a: Constituye una herramienta conceptual flexible a

diferentes contextos, para conduc¡r acciones en materia de estructuración
de apoyos alimentarios y menús saludables para promover una

alimentación correcta. Este concepto considera que los insumos
alimentarios:

Se €ncuentren combinados con al¡mentos de otros grupos. Se
consuman en la frecuenc¡a y cant¡dad adecuada para promover una
al¡mentación correcta.
Presenten las característ¡cas organolépticas que les corresponden.
Aporten los nutrimentos prop¡os de su tipo.
Se encuentren disponibles en la reg¡ón en la que se @nsumen.
Pertenezcan al patrón y a la cultura alimentaria de la población.

Martes 3l de m¿tzo de 2015. Número 48. Sección ¡V
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Capac¡tac¡ón: Proceso de formación del personal en el que se
proporc¡onan los elementos para la adquisición de conocimientos y las
habilidades necesarias para desempeñar sus funciones ef¡cientemente,
para que a lravés de ellos se repl¡que esta acción a los municipios y de
éstos a las local¡dades, involucrando a la comunidad.

Cond¡ción de riesgo: Para efectos de las presentes reglas son los factores
sociales que pueden hacer al niño (a) más suscept¡ble a la desnutr¡ción
como son: pobreza, grupo indígena, enfermo crónico, hijo de jomalero
migrante, menor hijo de madre trabajadora, hijo de padre(s) adicto (s),
desintegración familiar, violenc¡a, contingenc¡as naturales, menor hijo de
madre adolescente.

Cuota de recuperac¡ón: Para efectos del programa será la aportación
económ¡ca que se da a camb¡o de la dotación y se re¡nvierte en el
fortalecimiento del mismo.

Desnutrición: Estado en el que existe un balance insuficiente de uno o
más nutrimentos y que manifiesta un cuadro clínico característico.

Dotación: Conjunto de al¡mentos que ¡ntegran el apoyo de los benefic¡arios,
que por su conformación, contribuye a promover una alimentación correcta.

Estado nutr¡c¡onal: circunstancia en la que se encuentra la nutrición de un
indiv¡duo en un momento determinado. Es dinámico y se puede estimar si

se combinan varios indicadores.

ENHINA: Encuesta para Hogares con lnseguridad Alimentar¡a.

Focalización: Estrategia mediante la cual se determ¡na las prioridades de
asistencia alimentar¡a y que apoya el proceso de planeación y presupuesto.

indice de marginaclón: Es una medida-resumen que permite d¡ferenc¡ar

local¡dades del país según el ¡mpacto global de las carencias que padece la
población como resultado de la falta de acceso a la educación, la residencia

en viviendas inadecuadas y la c¿rrencia de b¡enes.

lnseguridad Al¡mentar¡a: La inseguridad al¡mentar¡a es una de
principales causas del sufr¡m¡ento humano, produce pérdidas

!rartes 3t d€ mar20 de 2015. [úm€ro 48. Secclón IV
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productividad, escasos rendimientos laborales, d¡sminuye la capac¡dad de
adquirir los conpcim¡enlos y limita los resultados educativos de los jóvenes.

Las personas que sufren hambre por su condición de pobreza, son
humanos, lienen cualidades no exploradas, su talento no es aprovechado,
en muchos casos viven aislados de los progresos de la humanidad.

Seguridad Alimentaria: hace referencia a la d¡spon¡b¡lidad de alimentos, el

acceso de las personas a ellos y el aprovechamiento biológico de los
mismos. Se considera que un hogar está en una s¡tuación de seguridad
alimentaria cuando sus miembros disponen de manera sosten¡da a

alimentos suf¡cienles en cant¡dad y calidad según las necesidades
biológicas. Dos definiciones de seguridad alimentaria utilizadas de modo
hab¡tual son las ofrecidas por la Organización de las Naciones Unidas para

la Agricultura y la Alimentación, conocida por sus siglas en inglés -FAO-, y
la que facilita el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos

La insuficiencia alimentaria: Situación continúa de acceso deficiente a la
al¡mentac¡ón que no provoca la muerte inmediata, pero que crea graves
problemas de salud que impiden un adecuado rendimiento físico y psiquico,
y que tiende a aumenlar la mortalidad.

Mala nutriclón: Carencias, excesos o desequilibrios en el consumo de
nutrientes. Formalmente hablando, el s¡gnificado del término «malnutrición»
también incluye a la desnutrición y la sobrealimentación.

Or¡ontación alimentaria: al conjunto de acc¡ones que proporcionan
¡nformación básica, c¡enlíf¡camente val¡dada y sislematizada, tend¡ente a
desarrollar habilidades, actitudes y practicas relacionadas con los alimentos
y la alimentac¡ón para favorecer la adopción de una dieta correcta a nivel
individual, fam¡liar o colectivo, tomando en cuenta las cond¡ciones
económicas, geográficas, culturales y sociales.

SEDIF: S¡stema Estatal DIF

Si¡lDlF: Sistema Municipal DIF

l,lartes 3l de ñat¿o de 20 15. Núme.o 48. Sección Iv
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Vulnerabil¡dad: Fenómeno social que impl¡ca la presenc¡a de una
condlc¡ón de riesgo que padece un individuo o una fam¡lia, resultado de la
acumulación de desventajas soc¡ales, de manera que esa situación impide
que esas condiciones no sean superadas por ellos mismos y queden
limitados para incorporarse a las oportun¡dades de desarrollo.

Con respecto a los adeudos de las cuotas de recuperación de acuerdo
al Marco Jurídico del Conven¡o el "DlF MUNICIPAL'se obliga a gest¡onar
con el H. Ayuntamiento de su munic¡pio, a efecto de ver¡ficar y asegurar que
en Ses¡ón de Cabildo, se autorice a dicho Ayuntamiento:

a) Para que construya deudor solidario de las obligaciones asumidas
por el "DlF MUNICIPAL" con respecto a las cuotas de recuperación
antes señaladas o de cualquier otra que se derive de los convenios
o contratos celebrados o que llegue a celebrar con adeudar
"Sistema DIF del Estado de JALISCO";

b) Autorizar a la Secretaría de Planeac¡ón, Administración y Finanzas
del Gobierno del Estado de Jalisco, a retener y descontar de las
partic¡paciones que le correspondan las cant¡dades que llegue a
adeudar el 'DlF MUNICIPAL' por incumplimiento de las
obligaciones pactadas y a transferir las mismas al "Sistema DIF del
Estado de JALISCO"; y

c) A suscribir los convenios o contratos que resulten necesarios para
los fines menc¡onados.

Copia certificada del acta de Cabildo que deberá ser entregada al
"Sistema DIF del Estado JALISCO".

tlarter 31 de márzo de 2015. Núm€ro 48. 5ecciór ¡V
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